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NOMBRE DEl VALOR DE lA 

NOMBRE DEL PROPIETARIO Y OBRA DE 
PROYECTO {Y CÓDIGO PERSONA A SIMilAR 

SI ES PROYECTO QUIEN DESCRIPCIÓN DE lA OBRA EJECUTADA NATlJRAlEZA. 
FISDL) CONTACTAR COMPLEJIDAD Y 

(TEL, CORREO, MONTO. {US$} 
ca.) 

·------ ---
8Rt0JADO P/rttltHOO EÜCTR.lCO ~ HH KM, TMZO liNEAl P/EUCTRIFJCACION " 1,431.1Xl M, fXúWAClÓN Df ANClA P/PDSTE CDNC NAT. SI:Ml-
DURO"' 22.00 U, EXCAVACIÓN PíPOSTE DE 26' ~!AlERlAL SU~! DURO Hl"'l50M ~ IH!O U, EXCAV/IOÓN P/I'OSTE CONC. 3S' MAT. StMl·DUilO H"' !.SO 
z H.OO lJ, Rótulo de klent>fk;.<;dón de pr¡;¡yectos flSDl "' 1.00 CJu, PAGO A ~NPRESA O!SfRJSU!DORA POR MOOlFJCA(lÓII DE RED " 3,16].22 Sg., 
ENTRONQUE [N HED!A TENSJON PARA CONEXIÓN PRNMXH'íl.IVADO " 3.00 C/u, l.evJntilm>errttJ de 0.1\0S y etlbomt!&l de D<esupuestrr"' 3.00 C/u, 

HlllWDliTlOfiY 
Revisión de ptul<.lS de ;nstal.1cilr>eS eíéctrO;:as 0'>'110 .::Dn>troido "' 3.00 C/, CARU DE AtU~1ltH0 WP #2 "' l,íiD.OO M, CAf!lf ACSR #l ~ 2,3&6-llO M, POS1E 
HETAUCO DE 26' F52, 500 lB. 12.00 U, POSTE METAl!CO DE 35', FSZ, 500 lfl. " !4.00 U, TRAIISfORMAOOfl MONOfASJCO DE 15 KV A, 14.4{24,9KV, 

AHPUAC!Ofl Of WERG!A 
Al<a!didMuruc;pat<!e 110{24{}\1. "' ).00 U, ESTRUCTURA TANGHffi SEHCltlA IF (/PERNO l3TSI·P w 6.00 ll, ESTRiJCT\JRA TAllGHITE OOaU: lf C/ffRNO ]JHlH ~ 1.00 \J, nrcnua w VARIOS Monte Sil> Ju.m, ESffiliCTURA REMATE llQ!llZQNT¡!,llf C/PfRNO 23RHI-P " ).00 U, fSTRULIURA CRUCE VERTICAl OOOlf REMATE lf C/PfflliO BCRI·P ~ 2.00 U, 

O.UTONES ot:L MU!I!ClP10 DE HlS,Jl1.il1 
MO!ffi. SAN JUMl, 

_,..,_ ESTRU'CfURA CRUCE VERTICAL OOSlE REMATE lf C/ASAAZADERA 23CRl-A ~ 2.00 U, ESTRlJCTURA !r-lS1AlAClON Of Wl TRANSI'ORMADOR IIElJTRO 

D!:PARTAMWTO Df 
T('l_ ~)H-3~00 COMUfl C/ABRAZADERA Hf!C·A ~ 3.00 U, ESTRUCflJRA INSTAtAClOI'I Df CORMORCUITOS lf C/ABRAZADERA 2J(:cl·A " 1.00 U, ESTRl.JCTURA 

UI'SCAfu\11, COOIGO 310\3(} TNlGDJTE SECW;DARJA 2f C/PERNO TSZ- P ~ 6.00 U, ESTRlJCilJRA RfN,\TE stOJNDAR!O 2f CJPERNO RS2- P"' 7.00 U, ESTRlJCTURA CRUCE 
VERTICAL SEUINDARIO LF CjPERNO 011- P "' 6 U, E.,'iTRtJCTURA CRUCE DOBlE REMATE SECUNDARIO 2f C/Ail-RA.ZAbERA CfU- A ~ 1 U, 
E5ffilJCT1JRA TAI-lGEifTE PARA NEUTRO CJPERNOTIJ ·· P " '1 \1, ESTRUC11!RA RE~IATE PARA f-IWTRO C/P[ru--10 RI-1-P ~ 4 U, ESlRUCWRA CRUCE 
VU<nCAl stiiCltiO PARA NWTRO C/rtRUO CV-1' ~ 8 U, ES1RUC'T1JRI\ Omct DOBtE RtNATF PARA ll[UTRO (/A!lRAZADf.RA CR-A ~ 5 U, NKLA 
PRIMARIA SENCILLA C/A!li!AZADERA PS ~-A " !U, ANClA PRl~1AR!A DOBLE C/PERNO rn- P ~ 1 U, AliCiA f'R!~lARlA DOBLE C/ABJtAZAD(RA PO- A ~ 

--
&U, AtiCtA stCUNDAR!A SENCILlA C/PERNO SS • P ~ lJ ll, RtD DE f'OVIRlZAClÓII DE 2 fARRAS (COHPtEMUflO PARA TIC-A/Pj "' 3 U. :---"- -- ---------

·su~mnsrno, 

otSH<S'fAlAClÓN E 
li-6TAlAClÓU DE 
lU~UNARlAS LED PARA Si:R 

A!calctia ~1\midp;,! de 
LA !llfRA(SlTIUCl'tJRA UIUTIICA EX151TI-HF (ll0{240 VOl TlOS) DE lA C01-lPAf1iA DlSTRl!l.UlDORA DE EIIERG!A EI.ECTtUCA AES-CAESS UDUZO PARA 

UllllZAOA..'i EN I.A tl SU~l!NlSTRO DE SffiClEUTAS E H1Sl1.ACJOIJ DE SE!SOtiJTAS SFTHITA Y SnS" LAMPARAS Cúrl TIC/IOtOCtA ttD COrllAS SIGWEWES 
~100ERNIZAC!ÓI-J Y Teju!I.J, f.ARAatR.l5T1CAS: NIVfL DE VOLTAJE !20/140; POTENCIA SIJW (Sf.GÚN fA!JR!CA!riT); fRfC\JfNCtA 6DHZ. JNCWYE 131WO DE 2.5 H DE L/IRGO, 
MOORMHtNTD DH Der:wlitffief\tnde COI-fTRot fOlOCHECTRlCO Y ACCESOOlOS DE WJUfAJE. OTROS MATrR!ALES: 4,ZJ&.7 ~ll DE CAUE THilll-10; 140 AllRAZADfM 5-7; 460 MMlAJXM 

tú.l-!JH.!~ 

Sf!lVlC!O DE AUJ~IflRADO Ch<li.Jta>ango 7·9, 480 rtRIIOS CARROCEft!A 1/2>41~; 9?0 PERNOS CARROCtR!A !/1x6, 2.11 CINTA A!SLANlf; !,4()() UJI'KOOR Df. CO~WRESlOII Yf'(..BAUl DE 
PÚBLICO Y AHOHRO Ul T d. 2JO>J &D64 At\JMN!O. Y D€SltJSTAt.AClON DE S! \LIINPARAS DE 1·1ERCURJO DE !751'1. 
TODO (L HUIHOPJO Df 
TEJU11A, D-EPARfA~l(NTQ 
DE CHAlA TfNANGl)" 

YO, ROI'Wl!NGENIEROS, SA DE CV, CER!1FlCO QUE, SEGÚN f.ll MEJOR CONOClr.liENTO Y MI ENTENDER, ES'I'E FORMULARlO, 0"...5CRJBE CORRECTAMENTE LA EXPERlENCIA DE H! REPRESENTADA. 

ENTIENDO QUE CUALQUIER DECLAMC!ÓN FALSA AQUJ INQUlDA PUEDE CONDUCIR AL RE01AZO DE LA OFERTA DE MI REPRESEt-ITADA, Y ME SUJETO A CVALQUlER VERifiCACIÓN RESPECTO DE lA 1-llSI•lA 

------·-------·----------

C. V: 

Ctnatrucclén, Dlseflr 5upervlcl6n y 
Con5ultorla EIS..m.CA 

PERÍODO DE 
EJECUCIÓN 
(Fecha de 

Inicio v 
FinaliZiJdón) 

!------------

ABRll · JIJUO 
20ll 

--·-·-

OCTlJGRE ltH& · 
MAYO 2017 
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NOSOTROS, RAFAEL Hl!MBERTO RODRÍGUEZ, de setenta y cinco años de. edad, Te~edor de Libros, del 
domicilio de la Ciudad de Berlín, Departamento de Usulután, identificado con Documento Unico de Identidad 
número cero cero trescientos trece mil cuatrocientos treinta y cinco guión tres, actuando en. nombre y como 
Representante del Concejo Municipal de Berlín, Departamento de Usulután, en mi carácter de Alcald; 
Municipal, que en el curso de, est(!. inst.rumento n1e .. denominaré "EL CQNTRA TANTE", . y . .J()SUE 
SAMUEL RODRÍGUEZ ZELA YA, de cuarenta y un anos de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de 
Santa Tecla, portador de mi Documento Único de identidad número cero cero setecientos cuarenta y cinco mil 
doscientos cincuenta y dos guión cinco, actuando en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA .. R()MAD,INGEJ;i)E~QS.., S.A• DE,(;.V., Hue en el curso de este instrumento me llamaré "EL 
CONTRATISTA''; por medio de este instrumento otorgamos el presente CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 
del Proyecto: ~'EI,E<::¡'fRIFICAqgl'( EN C¡\NTÓN SAN ISIDRO ", del Municipio .de Berlín, Departamento 
de Usulután, sujeto a las siguientes cláusulas: 
C USULA PRIMERA. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
5'' npre que en el presente contrato se empleen Jos siguientes términos se entenderá que significa lo que se 
expresa a continuación: 
BINOMIO: 

CONTRATANTE: 

:ONTRAT!STA: 

'ONTRATO:. 

llA ~ALENDARlO: 
lÍf, . ÍÁBIL: 

IOBIERNO MUNICIPAL: 

O LICITANTE: 
IRÓEN D:E IN! CÍO: 

ARTES: 

Asociación formada entre una Comunidad legalmente constituida. y su gobierno 
Municipal para efectos de la ejecución de un proyecto. 
Podrán actuar COII10 ,Contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL). 
b) E! Gobierno Municipal actuando por si solo. 
e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad 
d) La Comunidad actuando por si sola. 
Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato en .forma directa, '0 

por medio de sus empleados, agentes o Subcoi1tratistas. , 
Es el instrumento sucrito entre el Contratista y el Contratante, en donde el primero 
se compromete.a ejecutar las obras objeto de este contrato y el segundo se 

·' compromete a compensar por. ello al. Contratista,: según los pagos establecidos en 
los documentos contractuales. 
Son todos los días del año, laborales o no. 
$<,m ,todos Jos días; calendario; ~xceptuando Jos .sábados, domingos y. días festivos 
establecidos por el Gobierno oeEISalvador. , . 
Cuerpocolegiadoresponsable¡de' la dU;ección del Municipio de acuerdo al Código 
Municipal y cuya composición está determinada específicamente en el Artículo 
veinticuatro de dicho Código; y el cual tiene como titular y representante legal al 
Alcalde Municipal, ,de acuerdo a,lo establecido en el artículo cuarenta y siete deL 
mismo Código. 

' Persona natural ojtu;ídica reprei!,entante de Jos beneficiarios del proyecto. 
Notificación escrita mediante la l<ual el CONTRATANTE establece la fecha en que 
el Contratista comenzará la constn1cción del proyecto. 
El Contratante y el: Contratista .. , 

\ 

SPECrFICACIONES TÉCNICAS:. Escritos técl\Ícos complementados a los planos, en los que se detaHan 
Jos procesos constructivos, c:llidad de obra e insurnos. 

ACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

~~AJ ~NIEIWS.&A ~C.V. 
Con6truccl6n, Dlwefto 5upervlclén 

Cen5ultorla El s. 
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SEGUNDA: DOU:UMENTOS.;CONTRACTUALES:•J 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen·por incor!Jorádos al mismo, con plena aplicación en lo que no 
se le oponga, los siguientes documentos: · .i 

·a) Bases del Procesó 
b) Oferta técnica y económica '• · 
e)' Presupuesto de la bbra, iconforme•a lo cotizado por el Contratista en su oferta' 
d) Especificaciones Técnicas · l 1 ¡ \ 
e) Planos de Ejecución o Constructivos · · ·· ' '; 

í) Cronograma de Actividades 
g) Perfil del proyecto y documentación necesaria para coínpletlrr Ia carpei<iiécnica(cl!áhdi>'aplicíúe) 
h) Carpeta Técnica · · • . · .... · 'Ji. ·e: · 1 "" i ... ·:' 

i) Reglamentos o Normas técnicas generales aplicables á los tipos dé tra6ájÓs1obj~tÓ'de! Conínlto. 
j) Orden de inicio de Ejecución de la obra ' '· .. , · 
k) Guía del Realizador ; · '' i ¡ ·'' · ' ' ''·' 

1) Bitácora del Proyecto ' ' 
m) Estimaciones de Obra 
n) Acta de recepción final 
o) Adendas debidamente legalizadas 
p) Manual de PROCOMUNIDAD (Cuando el proyecto sea financiadO con fondos del Programa} 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación previa, 
entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes' En caso de ambigüedad, duda o disputa en la 
interpretación del contrato y demás documentos contractuale.s, prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes 
contratantes, a efecto de suministrar-·al Contratante: materiales, mano de obra, transporte, equipo y dirección 
técnica para ejecutar el proyecto: "ELECTRIFICACIÓN EN CANTÓN SAN <ISIDRO ", del Municipio de 
Berlín, Departamento de Usululán. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

NOMBRE DEL SUBPROYECTO: "ELECTRIFICACIÓN EN CANTÓN SAN ISIDRO" ¡ 1:; 

UBICACIÓN: CANTÓN SAN ISIDRO, al Noroeste de la Población de Berlín, a 10 KM sobre la Carretera que 
conduce de Berlín, Cantón Talpeiate. Comprendiendo los· Caseríos Casa de Zinc, 'Casa de Zacate y El Planón. 

\ . . . . . . ' : 
El proyecto consiste en la Introducción de· Energía Eléctriéa a través 'de un punto de' entronque conectándose a 
una línea primaria, que es la continuación del proyecto de Electrificacióír del Caserío Los Muñoces; áSí tenemos 
un trazo de 6,527.00 ml. 06 Postes Metálicos de 40', 54·Po\tes Metálicos de 35''y 38 Postes Metálicos de 26', .. 
5469.00 mi de conductor ACSR #2, 7,232.00 mi de conductor ACSR #1/0, 6,716.00 mi de conductor WP# 2,: 02• 1 

transformadores monolasicos de 25 KVA 7.6/13.2, KV-120/240 V, 09 transformadores monofásicos de 25 KVA 
7.6/13.2 KV 120/240V, 104 Estructuras Ptirriarias, 110 Estructuras Secundarias, 136.Esttuctur~'d~ Neutr'd. 77·· 
Retenidas Primarias Dobles, 09 Retenidas PrimariaS Sencillas y 51 Retenidas Secundarias Sencillas 

2 



El proyecto constará de lo siguiente: 
Total trazo de línea 
Total línea primaria 
Total línea primaria + secundaria más neutro 
Total línea secundaria 

= 6,887.00 mi 
= 2,239.00 mi 
= 2,913.00ml 
= 1,735.00 mi 

El aislamiento deberá ser para 13.2 KV, tal como lo requiere la empresa EEO. Además se deberá incluir 72 
conexiones domiciliares de acuerdo a ubicación en .plano y todo lo concerniente al plan de oferta. Todo de 
acuertlo a planós; especificaciónes; listado de éántidades y actividades de obra que integren este documento. 

El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, sin interrupciones, 
de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el Contratante y cumpliendo con el Plan de Control de 
Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El Contratista responderá por la obra, desde el momento de su inicio, 
durante su ejecución y al fmalizar .la obra la garantizará por un período de DOS AÑOS contados a partir del día 
de la recepción·definitiva. ' 

!. INTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El Contratista no divulgará sín previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y demás 
Documentos Contractuales descritos en la CLÁUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni cualquier 
especificación, plano, disefio, patrón, muestra o información suministrada por el CONTRATANTE que se 
relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a las empleadas por el Contratista a los efectos del 
cumplimiento de sus respectivas funciones .. Lo que se revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo 
necesario para.el cumplimiento del contrato. El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del 
CONTRATANTE, ninguno de los.documentos o información indicados en el párrafo anterior para una fmalidad 
distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, 'con excepción del propio contrato, 
seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, le serán devueltos (en todos sus 
ejemplares) una vez cumplidas. todas las obligaciones del Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 

El 'lor de la obra a ejecutar es de; CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
C",CO.l4/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 189,885.14), según Acuerdo 
NmneroTres (3), contenido en el Acta Número Tres (3) del Libro de Actas y Acuerdos que el Concejo Municipal 
de la Ciudad de Berlín lleva durante el afio Dos Mil Diez, mediante el cual se adjudica al Contratista la Licitación 
Pública LP No. 08/2009 referida al proyecto "ELECTRIFICACIÓN EN CANTÓN SAN ISIDRO " , 
Municipio de Berlln, y de conformidad con el Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el 
CONTRATISTA bajo la modalidad de SUMA FIJA GLOBAL. Las partes contratantes convienen que Jos 
precios que contiene el Presupuesto son definitivos y totale~. La suma contratada solamente podrá ser ajustada de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula CGC 11 CAMBIOS EN EL PRECIO DEL CONTRATO, por Jo que el 
valor aquí descrito cubre la totalidad de los trabajos definigos en los planos y/o especificaciones técnicas y/o 
demás documentos de contrato. El Contratista expresa su aceptación de que todos los documentos contractuales 
son conb'fllentes entre sí y suficientes para la realización de la obra contratada y por consiguiente, encuentra 
correcto y acepta todo Jo contenido en dichos documentos, incluyendo planos, especificaciones técnicas y plan de 
oferta, por lo que renuncia expresamente a cualquier reclamo posterior relacionado con lo aquí descrito, 
comprometiéndose a que lo que esté expresado en cualquiera de los documentos, aún cuando no aparezca 
:onsignado en el resto, constituye una obligatoriedad de ejecución, entendiéndose que obra incluida en las 

~MAD ~GENIERIS,SA. DE C.V. ~ 
Construcci6n, Dlsefi~ 5upervlcl6n y/ ' O O O 114 3 

Consultarla , El""'""' el( 
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especificaciones que no se refleje en los planos o viceversa o en los rubros del plan de oferta, es de ejecución 
obligatoria. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO. 

El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 
a) ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: EL CONTRATANTE podrá concederle al 

CONTRATISTA, si éste lo solicita, en concepto de Anticipo hasta la cantidad de CINCUENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ( US $ 56,965.54), equivalente al 
TREINTA POR CIENTO (30.0%) del valor del contrato, el cual deberá ser utilizado para el inicio del 
proyecto e invertido en insurnos y/o servicios indispensables para la realización del trabajo aquí 
contratado, de acuerdo a lo indicado en el Formulario 10, al ser emitida la Orden de inicio. El 
CONTRATANTE, se reserva el derecho de verificar por medio' de comprobantes, si dicho anticipo ha· 
tenido el destino señalado. Este anticipo será reintegrado por el CONTRATISTA, mediante descuentos 
que se efectuarán en cada una de las estimaciones que presente a cobro. De cada estimación presentada se(· 
retendrá al. CONTRATISTA,· un porcentaje igual al del anticipo •· recibido.ha,s\a arn.ortÍJAr. el rn.<>1Jl9 tot!ll· .. 
del anticipo y éste quede cancelado. 

b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación mensual, según el avance 
de la obra ejecutada y de acuerdo al informe de la Supervisión Externa; en cada estimación se integrarán 
el valor de la obra ejecutada en cuanto a costos directos e indirectos, detallando las sumas globales y 
totales a cancelar, certificando las cantidades de trabajo ejecutado y/o retenciones a efectuar, a fin de· 
determinar el monto total y monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho 'de pagar las 
estimaciones por obra ejecutada, de manera alguna significa recepción definitiva de obra por parte del 
CONTRATANTE, quien es el único que válidamente puede recibir final y definitivamente las obraS, al 
momento que todo el proyecto haya sido ejecutado y entregado por el Contratista para tal efecto. 

e) Para proceder a efectuar el pago. final, será necesario que la obra esté recibida a entera satisfacción del 
Contratante y que el Contratista presente la Garantía de Buena Obra, a satisfacción del Contratante, antes 
de la liquidación final de la obra. Asimismo es convenido entre las partes que la última estimación que el 
CONTRATISTA presente a cobro, no deberáser meno~ del C:INCO POR QIENTO (5•.0%)defmontó · 
final del Contrato, sin incluir saldo de anticipo y solamente se le pagará cuando se haga la recepción final 
de la obra, a entera satisfacción del· CONTRAT ANTEi De estos fundos, se podrá deducir cualquier multa 
en que incurriese el Contratista durante el desarrollo 'de la obral así como 'otros gastos· que tenga que 
efectuar el Contratante por incumplimiento del Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable 
el Contratista de acuerdo a las disposiciones establecidas en los documentos contractuales: En el caso de 
que la ejecución de obra no.'se concluyera en el plazo establecido en el contrato de obrasp<ir'causa 
imputable al constructor, Jos costos adicionales por la extensión de los servicios de supervisión serán 
descontados de cualquier suma que se le adeude al constructor. El remanente después de las deducciones 
que ocurriesen, le será cancelado al Contratista, sin iiJtereses o recargos. 

_1,~. 
No se efectuará ningún desembolso a favor del Contrati&'t;l; si el rótulo de identificación del proyecto no está ,, 
colocado en Ja.obra, dentro de los quince días calendario, cbntados a partir de la fecha de la orden de inicio. 
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pCTAVA: MANEJO DE FONDOS. ,,''~u ~·~ 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el Contratista de este proyecto se convierte n la Entidad 
Ejecutora del mismo y se compromete a atender las siguientes regulaciones: 
APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el Contratista 
deberá abrir. una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación de su 
nombre, a la cual incluirá.la Leyenda (PROYECTOS FISDL), siendo el beneficiario de ésta LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE BERLÍN en un cien por ciento (.100.0%). Esta cuenta deberá cerrarse dentro de los QUINCE 
( 15) días c¡¡!endario siguientes al de recibido el.último desembolso. Para el manejo de los fondos de la cuenta se 
necesitará· de. la fmna del duefio de la misma. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de congelar la cuenta en 
el momento que lo crea conveniente. Si quince días después de liquidado el proyecto por el CONTRATANTE, y 
el Contratista no ha cerrado la cuenta correspondiente al mismo, éste autoriza al CONTRATANTE para cerrarla 
directamente con el Banco, y el remanente, si lo hubiere, será propiedad del Contratante. El costo de la obra será 
pagado al Contratista por medio de desembolsos parciales, que serán entrt!gados QUINCE (15) días hábiles 
dcsnués de revisada y aceptada su solicitud de estimación por el CONTRATANTE, cuyo monto será equivalente 
al t ance por partida de las obras ejecutadas en el respectivo período, entendiéndose que el plazo antes 
rr ;ionado empezará a contar a partir del día siguiente a la presentación de la factura correspondiente en el 
Departamento de Tesorería del CONTRATANTE. El valor del presente contrato será cancelado al Contratista, 
con recursos provenientes del Fondo de Inversión social para el Desarrollo Local ( FISDL) y del Fondo de 
Desarrollo Social (FODES). 

NOVENA: PLAZO. 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del 
CONTRATANTE el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de NOVENTA (911) días calendario, 
:ontados a,partir de la fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la Orden de Inicio para la 
:jecución de las obras. 

OÉCIMA: VIGENCIA. 

~1 presente contrato tendrá vigencia, a partir ,de la fucha de su. firma por ambas partes, y finalizará cuando el 
:::cv 'TRATANTE haya realizado laliquidación fina:nciera del mismo. 

),~.;IMA PRIMERA: MULTAS .. 

:uando el Contratista' incurriese, en mora en· el ;cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
mputables al mismo¡~ podrá declararse la caducidad deLcontrato o imponer el pago de una multa por cada día de 
traso, de conformidad a la siguiente tabla: , , 
)En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la, multa diaria será del (0.1 %) del valor total del 
contrato. 

J)En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de 1¡¡ multa diaria será 'del ··(0.12:i%) del valor· total" 
del contrato. e; 

:)Los. siguientes días de retraso, la cuantía de la' multa diaria será del (0.15%) del valor total del contrato. 
'uando .el total.' del yalor del monto acumulado. por multa, represente hasta el' doce por ciento (12.0%) del valor 
1tal del contrato; procederá la revocación def mismo, haciendo efectiva la garantía de fiel cumplimiento del 
;mtrato. · 

000115 
5 



El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total/del contrato .incluyendo los 
incrementos y adiciones, si se hubiere hecho. 

Sin embargo de lo dispuesto en los incisos anteriores en su caso la multa ' establecida será fijada 
proporcionalmente de acuerdo al valor total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación de 
la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre que estas hubieren sido.programadas en diversas etapas. 
Para efectos de la aplicación de las multas, la ejecución de este contrato se realizará en una sola etapa, 
Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista. Para tal.efecte,' el CONTRATANTE' 
comunicará por escrito con acuse de' recibo al Contratista la mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales y le conferirá audiencia por cinco días contados a partir del día ·siguiente al de :la' respectiva 
notificación a efecto de que el Contratista comparezca a manifestar su defensa, pasado dicho lapso con su 
contestación o sindla, el CONTRATANTE determinará la multa respectiva si a su juicio procediera. 

D~:CIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 
CONTRATANTE: Calle Dr. Antonio Guandique y Av. Simón Bolívar, Municipio de Berlín, Departamento de 
Usulután. 
CONTRATISTA: Urbanización Bosques de Santa Teresa, Calle El Bálsamo, Polígono" K", Casa No. 5;,Santa 
Tecla, Departamento de La Libertad. 
Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra 

DÉCIMA TERCERA: GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento' de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista se obliga a' 
presentar a la institución contratante las garantías y pólizas siguientes· y en los plazos que a continuación se 
detallan: 
Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignada~ ~fl!~l Qi:mtrl!tó.Y,.~ q 

demás documentos contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de quince (15) días 
calendario contados a partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía •por un valor igual al 
VEINTE POR CIENTO (20.0%) del monto total del contratoo'Elplazo.de la garantía deberá exceder en 90'díasi 
al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo 
del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del petío<li!J;¡¡);Jieúo wt•la'garantía;, 
el Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para 
cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa:días,.En todo· caso esta·Garantía·de'Cumplimiento de·· 
Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras •el contrato no haya. sido liquidado y haya sido aceptada por el·: ' 
Contratante la Garantía de Buena Obra, esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida err el documento 
emitido por la institución bancaria, Aseguradora o Afianzad9ra responsable de la emisión del documento; ' 

1¡ 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo. \ 
El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar''dentro del plazo de quince (15) días calendario 
contados a partir de. la firma del contrato, uha garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del Contratante, 
por un.valor igual al CIEN POR CIENTO (100.0%) del monto, deb¡,iliticipo otorgado, El plazo de. la· garantía 
deberá de excede¡¡ en 90 días aL plazo· del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑQ •contado a 
partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo · 
cae fuera del período cubierto por la Garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario 
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para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días y el monto a ~ílie~ 
saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al Contratista una vez haya reinte:gn1do 
valor total del anticipo recibido; 

Garantía de Buena Obra. 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO ( 10.0%) del monto final del contrato y 
tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS'§iguientes a la fecha de recepción definitivade la obra. La.garantía 
servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o desperfecto resultante de 
la mala calidad de la obra objeto del contrato. Esta garantía se hará efectiva, si el Contratista no responde en los 
plazos establecidos en el Reclamo del Contratante, para la corrección de los desperfectos que este señalare y que 
estén amparados•por la garantía. 

Ganmtfa de pago a terceros. 
El Contratista estará obligado a presentar dentro del plazo de quince (15) días calendario contados a partir de la 
firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía de pago a terceros por un valor igual al DIEZ POR 
C !TO (10.0%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía deberá de exceder en 90 días al plazo del 
cr rato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión.· Si el plazo 
defcontrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, 
el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo 
contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no 
haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra. Esta circunstancia deberá 
quedar plenan1ente establecida en la redacción del documento, emitido poP la institución bancaria, aseguradora o 
afianzadora respoasable de la enúsión del docun1ento. 

Póliza de seguro contra dafios a terceros 
El CONTRATISTA estará obligado a adquirir, en un plazo no mayor de quince (15) días calendario a partir de la 
fecha de firma de contrato, una póliza de seguro contra dafios a terceros en relación con el desarrollo del Proyecto 
a favor del Contratante. Esta póliza será por; cantidades no menores de: a) UN MIL CIENTO CUARENTA Y 
DOS DOLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ( US $ 1,142.86) por dafios personales individuales 
b)CINCO MIL SETENCIENTOS CATORCE DOLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS 
( US $ 5,714.29) por dai\os individuales a grupos de personas y e) CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE 
DO' ARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS ( US $5,714.29) por dafios a la propiedad, las cantidades 
inch ,ddas son minirnas y no limitan la responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso deberá 
>e, .. _,¡enor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. 8i el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
lecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la 
Jóliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

>óJiza de seguro de protección contra todo riesgo para las construcciones en proceso. 
~~ CONTRATISTA estará obligado a adquirir,.en un plazo !J?.Omayor de quince (15) días calendario a partir de la 
echa de la fuma de contrato, una póliza para protección de las construccione's en proceso, durante el tiempo que 
lure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras at~jecutar, es decir que el valor de este·seguro deberá 
ornarlo el Contratista por el precio total.del contrato. Las obras deberán quedar cubiertas contra todo riesgo, 
nclusive terrorismo. El plazo de la póliza deberá estar vigente hasta la recepción de la Obra. Si el plazo del 
ontrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento· del núsmo cae fuera del período cubierto por la póliza, el 
:ontratista se obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 
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Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de sus respectivos 
plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a la institución 
contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantía de 
cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones 
contractuales que no se hubieren cumplido. 

DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto y aceptado por el CONTRATANTE y por 
su propia cuenta a: 

a) Realiz.ar todo trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra necesarios 
para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del CONTRATANTE debiendo el 
Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la debida coordinación de l¡¡s dis.tin(as . 
actividades, que comprende la ejecución de dicho proyecto, el cual debe realizarse de acuerdo a los 
planos, cspccilicaciones técnicas y demás condiciones contractuales. El Contratista será responsable de la 
calidad de la obra y de que esta se desarrolle dentro del plazo y costo previstos; 

b) Contratar la mano de obra no calificada, en la Comunidad o localidades inmediatas si ello fuere posible. El 
Contratista deberá tomar asimismo, todas las precauciones ·.necesarias para la seguridad de sus 
trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales y reglamentos de seguridad, prevención y 
demás legislación sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o daños a las personas que se encuentren 
en el lugar, o cerca de donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo que el Contratante o el 
Supervisor veriiiqucn las inspecciones las veces que estimen convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los materiales· 
empleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los documentos contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo' el presente contrato, deberán 
estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el cual se anotarán 
las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro -de Bitácora será entregado a la 
Supervisión. Asimismo, el Contratista,· está obligado, al finalizar las obra5 óbjeto del presente ciJntrato, a 
entregar al Contratante un juego de planos "como construido'Vavalado pot la Supervisión, en1los que se 
habrá registrado la totalidad dé los cambios efectuados durante la construcción; 

1) Destacar en la obra al personal detallado· en el Plan 'de•Cóntrol de Calidad aprobado, el cual deberá 
aparecer en la nómica del personal asignado en la obra y con los asistentes necesarios cuando no sea el ~ 

propio Contratista quien y dirija a-tiempo completo la ejecución de la obra; 
g) Coordinar con la Comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los compromisos de 

contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales; 
h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea objeto de 

retraso y evitar así posibles aiZl!s de pre9ios de los materiale§; ya que de ninguna manera, se ajustará el 
monto del contrato asignado, por tales alzas. Tamp¡;¡co se reconocerán ajUstes por incremento de la mano 
de obra ni aún en el caso de un laudo arbitral; :~ 

i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual• deberá mantenerlo en la obra 
debidamente actualizado, que a la vez servirá para cÓordinar los pagaos parciales y la determinación de 
atrasos, si llegaran a sucederse; 

j) Que durante la ejecución del presente contrato el CONTRATANTE no será responsable, ni serán por sú 
cuenta las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaéiones sociales· establecidas por la Ley. El< 
Contratista será el único responsable de cualquier reclamo por daños personales, incluso de las muertes 
que puedan ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo por daños 
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· perso'nales o a propiedades,:provenientes. de la interrupción de· vías de com 
:;telegráficas;: telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia 

¡, exento:de.responsabilidad civilrlaboral, administrativa o de .cualquier otra índole, durante la e'ecución del 
contrato o después de terminadas las obras del mismo; 

k)·•¡Cancelar los' .honorarios correspondientes .• al :tiempo trabajado por la Supervisión fuera del plazo 
contractual: o de. éste más sus prórrogas. aprobadas cuyo monto será retenido por el CONTRATANTE de 

. ''".las estimaciones que.presente a cobro fuera del: plazo contractlllil; 
:l):LEritregar:ai:,CONTRATANTE la inforrnación:téonica de todo el trabajo ejecutado hasta ese momento, si 
·' e o por1cualquier razón eLcontrato se suspendiere o quedare sin. efecto; 
m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de Contabilidad 

generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido financiadas con 
fondos de la Fuente Financiera y deberán'(!sJ?,f a:\:lisposición de la rnisma,'hasta cinco aftos d~sn¡¡és de 
terminado el proyecto. 

La aceptación .o no por parte de la Fuente Financiera ·a,los documentos siguientes: Planos, especificaciones, 
contratos•o cualquier otro documento,.no afectará de manera alguna las obligaciones o responsabilidades que en 
su so asunia·el CONTRATANTE:eh este contrato. Asiinismo, que la acción que• tome la Fuente Financiera, no 
ir 'icará para, ésta responsabilidad· adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de 
préstamo .. , 

DÉCIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

El Contratista queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de obra, materiales, 
diseño, .equipo,,· instalaciones, transporte, fletes, seguros, prestaciones sociales, gastos generales, su utilidad y 
todos· ,Jos. ,demás.: gastos necesarios, para ejecutar la obra determinada en los documentos contractuales. Para 
efectos .. de identificación se firmarán y sellarán por el Contratista los Documentos Contractuales, en dos originales 
que quedarán uno en poder del Contratista y el otro en poder, del CONTRATANTE. 

DÉCIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO. 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se cómj)romete a proporcionar el 
personal idóneo necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o no a los Ingenieros, 
aro .. ;tectos, y/o técnicos que, intervengan en la .realización de la obra. El Contratista se compromete a garantizar 
qt>' d personal profesional asignado para ekproyecto (Gerente del Proyecto ) permanecerá en el sitio como 
Irt • ....,mo el,tiempo especificado en, los. documentos de su oferta aceptada. Los incumplimientos debidamente 
comprobados de los estipulados en. la presente cláusula podrán dar lugar a las sanciones que apliquen. 

DÉCIMA SÉPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA. 

obra estará sometida durante su ejecución a la Superv~sión y Control del CONTRATANTE, debiendo el 
Contratista dar todas las facilidades para ello y suministrár cualquier infoffil¡¡cjón que Je·sea·solicitada. A tal 
:fecto el supervisor tendrá la responsabilidad de: 

a) ·:Elcontrol técnico de la obra,, debiendo sus·indicacione~:ser atendidas por el Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecucjón de cada tina de las etapas de la obra; 
e) La autoridad para suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las 

Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que puedan presentarse 
durante su ejecución; y . 
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El Supervisor no tendrá la autoridad para. dispensar al Contratista de cualquiera de los del;leres u obligacjpnes 
previstas en el presente contrato y ·demás documentos contractuales, ni de ordenar ningún trabajo o.:Variación de 
obra que involucre :demora o cualquier·. pago extra, salvo consentimiento :expreso Y: por. >escrito. del 
CONTRATANTE. .t···'' •• 
El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción.sin necesidad.de previo aviso 'al Contratista, .pero 
para las reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un p,lazo de, veinticuatro horas .de· anticipación a la 
fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma,. cerciorándose 'que ambas :partes estén:; debidamente 
enteradas del día, hora y lugar de. la reunión, siendo obligatorio para .éstas asistir a diChas ·reuiliono:;s. 'llodrán 
convocar a las mencionadas reuniones, tanto el contratista como eLcontratante, por medio de sus representantes o 
delegados. .. " · . :' ' 

DÉCIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, • .· · 
¡ ¡ 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como ·huelgas, guerras, terremotos, erupciones 
volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control ·del ·Contratista, se• hicieren '' 
impracticables Jos servicios contratados, sin perjuicio .:dé Jo •que· se establece' en la Cláusula "Solvencia 'Y' 
Finiquito", el CONTRATANTE podrá dar por terminado los servicios: sin respoÍ!Sabilidad para ambas partes'y,• 
pagará al Contratista todos los costos y honorarios devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación 1 ''i 
dada por el CONTRATANTE. . . 

' i '¡ !i: 
DÉCIMA NOVENA: SUSI'ENSIÓN. 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere .por un lapso. mayor de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES y el CONTRATANTE estima' que habrá una prolongación de dicha•situación, 
podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previo• informe del Contratista;. esta suspensión durará hasta• > 
que el CONTRATANTE notifique el reinicio de las obras. A partir de la orden de suspensión y hasta el reinicio 
de la obra, el CONTRATANTE no reconocerá pago alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna 
cantidad devengada con anterioridad. : '': • / ' • f l ' ::: 

VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de cambio; 
estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas :y comprobadas, y serán amparadas por 
medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el CONTRATANTE;' relacionadas en el instrumento' que al 
efecto se otorgue. Las modificaciones no se consideran una renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en' el 
presente contrato o en las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 
No se concederán modificaciones en exceso del veinte pobciellto'<;!~Lmob,to dt;:l'cóhtdltd'ya sea de übii súlave:i.d. · 
por la suma de varias modificaciones. 

VIGÉSIMA PRIMERA: PRÓRROGAS. ' ,, 
,_ '· ,,, , r¡ \ 'J ', 

Cuando el Contratista considere que hay razones para justifidirr una extensión~ del plazo de entrega de la! obra, 
presentará al CONTRATANTE dentro de los DIEZ (lO) días calendario después de ocurrida la causa y/o 
QUINCE (.15) días.calendario antes de que caduque el plazo del contrato;.una soliCitud de prórroga por escrito de 
acuerdo al Procedimiepto y los formatos establecidos por el Contratantt.;;'ctetallando en ello ]as circunstancias! que 
den mérito a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, 
debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, siempre y cuando 
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afecten la ejecución o la entrega de la obra objeto de este contrato. Asimismo, será 
plazo de entrega; la demora.que: se produzca·por· los trabajos: extras ordenados por el 
éstos.sean de tahnagnitud . .qm!: alteren notablemente:•los trabajos de la obra o cualquier otro que en 
opinión del CONTRATANTE justifique la demora. El plazo del contrato automáticamente se prorrogará, cuando 
al Contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución de la Obra. Si no presentare nota alguna 
dentro del pla.Zo estal:¡lecido, cualquier solicitud·posterior no será considerada. Es entendido que la extensión del 
plazo no dará derecho al CONTRATISTA á compensación económica, salvo que el documento en el que se 
resuelva la prórroga estipule lo contrario. 

No se concederá ·aLr€ontratista .ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su negligencia, 
imprevisión; imperici~ carencia de medios o sus errores. 

VIGÉSIMA SEGUN A: INSPECCIÓN. 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el CONTRATANTE 
dd ,ne .para :velar. porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los documentos contractuales, quienes 
tr 'rá¡:tamplias:facultades para aprobar o rechazar .. el trabajo que se realiza. El Contratista se obliga a permitir que 
ellos puedan. ingresar y permanecer en las instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de verificar que se 
cumpla con lo estipulado en los Documentos Contractuales. La negativa del Contratista a permitir el ingreso del 
personal antes mencionado será motivo para dar por terminado el presente contrato. El Contratista deberá permitir 
que la Fuente Financiera examine los bienes; lugares, trabajos, instalacione~ y 111 documentación. administrativa, 
técnica y contable del proyecto, e inspeccione en cualquier momento la ejecución del proyecto, así como los 
equipos. Y· materiales correspondientes, debiendo éste brindar toda la colaboración que le sea requerida. 

VIGÉSIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS. 

Serán por: cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta fuere dañada total o 
parcialmente, durante la realización de la misma, siempre que los daftos no se deban a caso fortuito o fuerza 
mayor .. 

VIGÉSIMA CUARTA: DE LA RECEPCIÓN,DE LAOBRAYSULJQUIDACIÓN. 

Pre ·,o a la. recepción defmitiva y antes de que venza el plazo contractual, se hará una inspección pre final, donde 
~1 ""ontratista ( Gerente del Proyecto) contando con la presencia del· Supervisor, revisarán la lista de las 
:!eficiencia encontradas y superadas hasta el momento. Durante esta inspección se elaborará una nueva lista de 
:leficiencias, si Jas hubiere, en conjunto con la Supervisión; el Contratante y•el Propietario y se fijará la fecha de la 
·eopción fmal; todo de acuerdo con la guía del Realizador del FISDL. Este contrato no contempla·una recepción 
Jrovisional. Si el Contratista no. iniciara las reparaciones y cambios ordenados, dentro del plazo de tres días, el 
:ONTRANTE podrá ejecutarlas por cuenta .del :Contratist~ con cargo a las estimaciones en trámite, Tetenciones 
Jel contrato o a la garantía, dando cuenta documentada al COntratista. 

,!( ' 

\l vencimiento del· plazo del contrato, incluyendo las modificaciones debidamente acordadas, o antes, 'SÍ así lo 
;o licitare el Contratista, pero siempre posterior a la Inspección Pre final, la Supervisión procederá a la Recepción 
!efinitiva de la. obra .en presencia del Contratista, Representantes del Contratante y de la•lnstirución Propietaria 
r/o Comunidad cuando ésta ha sido organizada como copartícipe en el desarrollo del' sub-proyecto, para dar por 
ecibida la obra. 
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Se verificará que las deficiencias señaladas en la,inspección pre final hayan sido superadas, y se procederá a la 
suscripción del acta de recepción definitiva y a la torna de posesión por parte del Propietario de la Obra; A partir 
de la fecha de torna de posesión, el Propietario será responsable por -las Obras y stis desperfectos por el uso de las 
construcciones y sus instalaciones. ' ,, · 

Ni el Acta de Recepción, ni ningún acuerdo equivalente podrá eximir. al Contratista de las responsabilidades que 
se derivan de las garantías exigidas conforme con las condiciones del Contrato. · ·• 

Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, el contratista está obligado a entregar al 
CONTRATANTE todos los documentos que le sean requeridos en·el plazo de quince días caléhdarios posteriores 
a la recepción final de la obra. Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATANTE procederá a .la liquidación y a la · 
entrega de los saldos que hubieren a favor del Contratista. 

-..y, _, ¡, ¡,,; ¡' it 

VIGÉSIMA QUINTA: CESIÓN. 

El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer -cualquier 
otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o extranjera, sin la autoriZación por. 
escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub contratar las prestaciones accesorias: o 
complementarias de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por las causas 
que se determinan a continuación: 

a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestacióndetservicip siri.i 
justificación, tras habérsele hecho observaciones del caso por parte del Contratante. 

b) Si el Contratista sin justificación y sin la debida autorización expresa del Contratante, cambia- total o' 
parcialmente al personal técnico propuesto en su oferta aceptada 

e) Cuando el CONTRATANTE considere que sí conviene a sus intereses, pagando todos los costos en que· 
haya incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al Contratista hasta ese momento, 

d) Cuando el Contratista ·no come~e'Ja obt<~: en la• fechajl}<lic:adal en la orden. de~.inicio•'o ,.se encontrare .. 
atrasado en más del 25.0% en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución aprobado; o la 
ejecutare. inapropiadamente; o suspendiere los trabajos sin la, debida autorización. En este caso la 
Supervisión-CONTRATANTE podrá notificarle por escrito>ai,.Contratista y a su fiador; de la referida 
demora, negligencia o incumplimiento, especificándolo detalladamente. ' 
Si el Contratista dentro de un período de diez (1 O) días calendario después de recibida diéha notificación· 
no procediere a corregir las condiciones indicadas, el. CONTRATANTE tendrá la facultad'y-autoridad:• 
suficiente sin violar. el contrato,.para remover al Contratista:de la ejecución de la obra; y podrá tomar" 
posesión de y/o utilizar en la terminación del trabajo \odos aquellos materiales, herramientas y maquinai"ía 
que estén en el sitio del trabajo y que sean necesarios para ello, además de aplicar las multas pertinentes. 

e) Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al C,ontratista en la ejecución de la obra por violación 
al contrato y por el incumplimiento de las prevenciones·1que se le' hubieren hecho; le notificará por eserito 
al Contratista y a su fiador acerca. de la decisión indicando los· motivos •que tiene para hacerlo! En este 
caso, el CONTRATANTE reclamará las garantías imperantes aJ, 'momento .del retiro del Contratista. ·En 
este caso el CONTRATANTE tomará posesión de los trabajos;;:baciéndose cargo de la ejecución de los 
mismos, ya sea por administración del CONTRATANTES o por terceros. 
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f) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no'estüviere,termi,I:iáda', 11i.~.xi>:&!~ 
justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el Contratista no se en•~ue,ntr 
en' capacidad de. terminar la obra o que.tardaríá más ·de cuarenta y cinco (45) días en terminarla. Rr~vio 
informe· de la Supervisión en el que, especifique. claramente 'las :circunstancias mencionadas, el 
CONTRATANTE podrá rescindir elcontrato' por incumplimiento al mismo y. hará efectiva la garantía de. 
Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible en projJorción !firecta a la cuantía y valor de las 
obligaciones contractuales .que no se ·hubieren cumplido, ·y Cobrará las multas correspondientes al exceso 
sobre:etplazo contractual, además de recuperar el.anticipo. 

g) Deficiente a mala ejecución:del proyecto a juicio. deL CONTRATANTE .en base a informes, inspecciones 
. y/o supervisiones que hagan presumi~ que .existe el riesgo de malograr o distorsionar el objetivo del 
contrato: · ' 

h) Desviaciones probadas: de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente Contrato en otros 
usos no aprobados por el. CONTRATANTE, sin perjuicio de las acciones que éste pudiera ejercitar contra 
los responsables. '', · . ' 

i) Si.se ,comprobare que: el. CONTRATISTA. ha incurrido en prácticas corruptas; tales como: soborno, 
extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier, otro hecho similar que se considere acto de corrupción. 

) Podas demás que·deterrnine Ja··ley.: '"' ,, "''! " . , 
(¡ 

El CONTRATANTE podrá dar porterrninado:el contrato de manera unilateral por incumplimiento del Contratista 
de sus obligaciones contractuales y/o cualquiera deJas .circunstancias establecidas en el artículo 94 de la Ley de 
Adquisiciones/y, Contrataciones de la Administración. Pública, para lo cual deberá comunicar al contratista de 
manera motivada y -Por escrito .las· referidas causales y. !la, procedencia de aplicar esta cláusula por parte del 
CONTRATANTE~, confiriéndole al contratista. audiencia por tres dfas contados a partir del día siguiente al de la 
respectiva .. notificación, a efecto ·de que el conttatista comparezca a manifestarse; pasado. dicho lapso con su 
contestación. o sin. ella, el CONTRATANTAE · podrá resolver de forma unilateral el respectivo contrato, 
fundamentando en,todo caso su resolución. 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedas sin efecto, el Contratista estará obligado a entregar al 
CONTRATANTE la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: IDIOMA. ;,,. 
El .. oma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORÍA. 

~a fuente .financiera y el CONTRATANTE o/cualquier·representante autoriZado por éstas, tendrán acceso a 
:ualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se refiere 
,¡ presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y transcripciones relacionadas con dichas obras. 
~~ CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier d§:cumento o registro h:lacionaqo cori este contrato en 
orma de archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) afios,después de la Liquidación Final. Sin embargo, los 
egistros quetengan que ver con Litigación o con Liquidaciónéle reclamaciones que surjan de la ejecución de este 
ontrato;.se.conservarán por cinco (5) afios después de que se hayan resuelto defmitivamente dichas litigaciones o 
eclamaciones. 

ROMAD~GEN 
Construccl6n, 5 

e nsu 
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VIGÉSIMA NOVENA: CONTROLiAMBIENTAL. 

Con el propósito de prevenir, eliminar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos que causare el 
desarrollo de las obras;. es obligación del Contratista el cuniplir con· las medidas de prevención y mitigación que 
hayan sido previstas por el evaluador del CONTRATANTE en la ficha de Informe Ambiental del Proyecto ya que 
ésta se constituye como parte de las Especificaciones:Técnicas y docunientos contractuales del mismo. Como 
norma general, el Contratista quedará obligado a cumplir con las siguientes actividades: se obliga especialmente a 
no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea superficial {o sea menor de seis metros), ni arrojar en ml!nantiales y 
fuentes de agua o quebradas, los desperdicios.que resultares: o quedaren·durante la ejecución de la. obra o a la 
finalización de la misma;. tampoco podrá• incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros lugares que 
ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Si el lugar en que se desarrollará la obra 
convenida fuere de aquellos cuya capa superficial es polvósa, o los materiales a emplearse en la ejecución de la 
misma son de aquellos que desprenden componentes químicos o biológicos que ·puedan poner en riesgo la salud 
de las personas, el Contratista estará bajo la obligación de ocupar métodos temporales como el rociado de agua, el 
uso de cubierta con material plástico, el almacenamiento en lugates seguiós u otro 'similar con el ,fin de .controlar 
el levantamiento excesivo de partículas .de alto riesgo a la>salud humana. <De ..iguai manera, para proteger 
cubierta vegetal, el Contratista estará bajo la obligación de reemplazar cada áibóltalado por cinco nuevos árboles, 
con una especie apta para sobrevivir en el lugar donde serán plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna 
de árboles que tengan una edad de más de veinticincó: años. o:.que estén clasificados• como '~én peligro' de 
extinción". De igual maneara, toda tala o poda de árboles.deberá ser• acompañada de permiso correspondiente 
emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección General de Recursos Naturales Renovables del MAG · 
o por la Alcaldía Municipal del lugar donde se desarrollará el proyectoc Si durante la ejecución:de las· obras 
surgieren otros impactos ambientales negativos que no fi¡eron previstos· durante la· evaluación· del' próyecto, el ' · 
Contratista está obligado. a comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para que:se realicerdas:acciones. ' 
necesarias para prevenir, eliminar o compensar dichos impactos. Si· el Contratista ejecutare la obra a sabiendas;• .. · 
quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución de la obra. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a 
que el CONTRATANTE de por terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de deducir las 
responsabilidades establecidas por la ley. · '• 

TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DEL PROYECTO. 

La Alcaldía Municipal de Ciudad Berlín, Departamento de Usulután, será la dueña de los trabajo del presente 
contrato, una vez terminadas las obras. 

TRIGÉSIMA l'RIMERA: IMPUESTOS. 

El CONTRATISTA será responsable del· pago de los impuestos ( IVA,:Rentay ótros'aránceles), que el presente· 
contrato ocasioQare. . '' 

' ., ·~ ' 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE CONFLI€TOS, 
~i..:; ' ; l" ' 

Todo.litigio, controversia o.Reclamación resultante de este cbfurato o relativo a este contrato, su incumplimiento, 
resolución o .nulidad, se• ·resolverá en primera instancia, mediante ·Arreglo Directo. Una 'Vez agotado ·el 
procedimiento de arreglo directo si el litigio o controversia persistieren, las partes recurrirán al ,arbitraje 
nombrando los árbitros de acuerdo a la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, y estableciéndose para este 
contrato el arbitraje técnico, el cual será de obligatorio cumplimiento para las part~s. 

~MAD ~GENlE 
Con5truccl6n, Diseff 

Cons or 
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i; f :t i f ;_.¡ ~ / _ .. , ' -

TRIGÉSIMA TERCERA; JURISDI€CIÓN.Y LEGISLACIÓN APLICABLE: • 

Para los efectos jurisdiccionales· de este contratoJas partes. se someten a la legislación vigente de la Rep lica de 
El Salvador cuya aplicación se. realizará de conformidad a lo estableCido en el artículo 5 de la LACAP. 
Asimisíno1•señalan como domicilio especial el:de •esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; 
salvd;la:t:láusu!a.arbitral aquí· contenida, El Contratista .renuncia al derecho de embargo, sentencia de remate y de 
cualquier. providencia alzable?en el juicio que se• promoviere; será depositaria.deJos bienes que se le embargaren 
la persona que la ·institución contratante: designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuantas, 
comptómefiéndose ;a•pagat los gastos ocasionados,linclusive'los personales; aunque no hubiere condenación en 
costas: • 

, u ~-,. '- ¡· u¡: 

Y en·fe de lo anterior firma:rnos•el presente cdntnito¡·en;!á•Ciudad de BerHn, Departa:rnento de Usulután, a los 
Diez dfas:del mes de febrero deDos Mill!>iez:: 

:; ,. 

ir ''i! 

" 

ROMADINGEN 
Josué Sa:rnue 

Repre~~~~~~~~--~--------~· 
ROMAD INGENÍEm5, S.A. DE c.v. ' ' 

Coostruccf<Sn, D1e<lllo. Su~ y 
'~ 

m.-t:.A 

En la. Ciudad de,Berlín, Departamento de Usulután, .á las Nueve horas del día Diez de Febrero del año Dos Mil 
Di,~ ·Ante Mí, AMPARO· :DEL CARMEN ARIAS. SORTO., Notario del domicilio de San Salvador, 
cd• .. ¡Jarecen los Señores: RAFAEL'HUMBERTO RODRIGUEZ,.de setenta y cinco años de edad, Tenedor de 
L .os, del domicilio de Berlín, Usulután, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad número cero cero trescientos trece mil cuatrocientos treinta y cinco guión tres, 
actuando en calidad de Alcalde Municipal, del Municipio de Berlín, quien en el anterior contrato se denominó 
"LA ALCALDIA", y asinaismo lo hará en lo sucesivo, cuya personería al final relacionaré y JOSUÉ SAMUE,L 
RODRÍGUEZ ZELAYA, de cuarenta y un a:ños de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de Santa Tecla, 
actuando<en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la Sociedad RODRÍGUEZ MADRID 
INGENIEROS; SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ( ROMAD INGENIEROS , S.A. 
DE c:v.), a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número cero cero setecientos 
cuarenta y cinco mil doscientos cincuenta y dos guión cinco\ actuando en su carácter de REPRESENTANTE 
LEGAL de la sociedad lROM:AD INGENIEROS, SfAl:·'DE C.V., persone,ria,>>que aFfinalrelácionareTc:jUe el> li 

• -, .j ''.f - -" 
~urso de este instrumento se denommara "EL CONTRATISTA", Jo mismo ,'que el anterior documento, 
Jersonería que adelante relacionaré; y ME DICEN: que reconocen pór si.I'brden dé comparecencia y en el 
:arácter en que lo han hecho, como suyas las frrmas que anteceden y qtie se l'een "ilegible" la primera y 
'SAMUEL R. Z." la segunda, de cuya autenticidad doy fe por haber sido puéstas en mi presencia de su pw1o y 

~AD rGENIE!t.05:5.A.DEC.~ QQQ12Q 15 
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letra por los otorgantes en el orden de comparecencia, documento en el cual han celebrado un CONTRATO DE 
OBRA, del Proyecto: "ELECTRilf!~A.CIÓN EN (lA.NIÓ!In$1\.Ní iJSIDRO~ilL14~l~MU!lÍ~i¡:íjél_ d~LBf!rlí!l;;IJ. 
Departamento de Usulután, de conformidad con las especificaciones técnicas y planos de construcción de la 
carpeta técnica y demás documentos contractuales que para ·tal. efecto han especificado, siendo el plazo .de su 
ejecución el de NOVENTA DIAS CALENDARIO contados a.partir de la. fecha qué se establezca en la Orden de 
Inicio de Labores que reciba por escrito de !.a Alcaldía, aunque el anterior contrato tendrá vigencia a ;partir de la · 
fecha de su firma por las partes, pero para efectos de computar el plazo de Jla .ejecución se tomará como;fecha' de · 
Inicio la fecha señalada en la Orden de Inicio, y finalizará· cu¡¡ndo ."LA ALGALDIA'~ haya realizado la 
recepción final de la obra y a entera satisfacción de ·lo mismo. Además.· me ratifican que. el monto del anterior 
contrato es de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO·DÓLARES. 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS, que además reconocen•y 
rati!ican todas las demás cláusulas, especificaciones y condiciones que han plasmado en el anterior contrato 
celebrado en esta misma fecha. Y yo el suscrito NOTARIO DOY FE: I~;Quda'presente con que .actúa eLseñor 
RAFAEL HUMBERTO RODRIGUEZ, es legitima y suficiente pon'haber te'ríido a• la vista a};Credencial 
emitida por el Tribunal Supremo Electoral en la ciudad de San Salvador el día tres de marzo del dos mil nueve, 
donde se le elige como Alcalde Municipal de dicha ciudad para el periodo que comprende del primero de mayo 
del dos mil nueve al treinta de abril del año dos mil doce, la cual se encuentra firmada por los señores Walter 
Rene Arauja Morales, Magistrado Presidente, Eugenio Clúcas Martmez, Magistrado Propietario; Julio Eduardo 
Moreno Niños, Magistrado Propietario; Mario Alberto Salamanca Burgos, Magistrado Propietario; Eduardo 
Antonio Urquilla Bermúdez, Magistrado Propietario; José Heriberto Alvayero, Secretario General. II) De ser 
legítima y suficiente la personería con que actúa el Ingeniero JOSUÉ SAMUEL RODRÍgUEZ ZELAYAl pof. • '•1 
haber visto: A) Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de la sociedad ROMADNGENIEROS, S.A. 
DE C. V, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día Veintid<):¡.de Mayo de Dos Mil Seis, 
illlle el Notario Amparo del Carmen Arias Sorto e inscrita en el Rcgistr6't<i~, Comercio al número 
CINCUENTA, Libro DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS, del Registro de SocJeda'd\,S, en la que consta que 
la naturaleza de la sociedad es Anónima de Capital Variable, su denominación social corno quedó dicho, que el 
plazo social es indefinido, que dentro de su fmalidad está la de otorgar actos ·como el presente, que la 
Administración de la Sociedad está confiada al Representante Legal, quienes duran en sus cargos cinco años, que 
la representación judicial y extrajudicial, así como el uso de la firma social corresponderá al Representante Legal 
de !.a Sociedad, con amplias facultades para celebrar toda clase de contratos y contraer obligaciones. Así se 
:xpreSó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que se compoheide dos 
'1ojas. Y leído que les hube todo lo escrito en uni soltYactd siidntei:r!Jpcióh, ratificán stí:bóritehido,' manifiestan 
su conformidad, por estar redactado conforme sus'vólilrit'ades<é.lin.Stri:tcdohes .y 1firirlamos.í.iDOY FE.- · ·. . ''· 

' : 1 ,- ; .! l ' i ; 1' : ' • ' -~ ' 

~M~D rGE },, .,A 
.Con•trijc~lpp, 
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ANEXO No. TAF- 8 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 
FISDL 

ACTA DE RECEPCION FINAL DE PROYECTOS 

I. Fecha: 29 JUNIO 2010 

II. TIPO DE PROYECTO Y LOCALIZACIÓN 

A. Código : 208541 

B. Nombre : ELECfRIFICACIÓN EN CANTÓN SAN ISIDRO 

c. Localización: 

Ill. CERTIFICACION 

USULUTAN 
Departamento 

BERUN 
Municipio 

SAN ISIDRO 
Cantón 

Reunidos en ALCALDIA MUNICIPAL DE BERUN Jos señores: Alcalde Municipal Sr. Rafael Humberto Rodríguez, Supervisor lng. 
Porfirio Antonio Romero Alvarez, Ejecutor Ing. Josué Samuel Rodríguez Ze/aya Representantante ROMAD INGENIEROS S. A. 
de C.V, Asesor Municipal Arq. Walter García y Representante Comunidad, a efectos de revisar y recibir los trabajos 
contemplados en el Contrato de Ejecución del proyecto antes mencionado, a las 10:00 horas de día 29 de Junio de 2010, 
damos por recibido a entera satisfacción, los trabajos desarrollados en la ejecución de la obra: El proyecto consiste en la 
Introducción de Energía Eléctrica a través de un punto de entronque conectándose a una línea primaria, que es la 
continuación del proyecto de Electrificación del caserío Los Muñoces, as/ tenemos un trazo de 6,827.00 m/. 04 Postes 
Metálicos de 40', 02 Postes de Concreto de 40', 30 Postes Metálicos de 35, 54 Postes de Concreto de 35', 25 Postes Metálicos 
de 26' y 13 Postes de Concreto de 26', 5409.00 mi de conductor ACSR #2, 7,232.00 m/ de conductor ACSR #1/0, 9,716.00 mi 
de conductor WP# 2, 02 transformadores monofásicos de 25 't0/A 7.6/13.2, KV-120/240 V, 09 transformadores monofásicos 
de 15 't0/A 7.6/13.2 't0l 120/240V, 104 Estructuras Primarias, 110 Estructuras Secundarias, 136 Estructuras de Neutro. 77 
Retenidas Primarias Dobles, 09 Retenidas Primarias Sencillas y 51 Retenidas Secundarias Sencillas. 

E! proyecto constará de: 
Total trazo de línea 
Total línea primaria 
Total línea primaria + secundaria más neutro 
Total línea secundaria 

= 6,887.00 mi 
= 2,239.00 mi 
= 2,913.00ml 
= 1,735.00 mi 

El aislamiento deberá ser para 13.2 't0/, tal como lo requiere la empresa EEO. Además se deberá incluir 72 conexiones 
domiciliares de acuerdo a ubicación en plano y todo lo concerniente al plan de oferta 
En vista de haber dado por recibido el proyecto en referencia, los suscritos dan su aprobación final al mismo, en virtud de lo 
cual firmamos la presente Acta. 

Alcalde Municipal 
ombre y firma 

epresentante de Comité 
Municipal de Coordinación 
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El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia es fiel y conforme con su original, 
con el cual confronté. Y que consta de lrD folio(s), 
y para los efectos del Articulo treinta de la ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 
Diligencias, Er.tieqdo, firmo y sello la presente, en la 
ciudad de >vv- <;h\v......V r a los \.11 '"""' \,, Gv'-"" 
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA: 
"INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN CANTON SAN FELIPE" MUNICIPIO DE BE 

DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CODIGO 299020 

NOSOTROS, JESÚS ANTONIO CORTEZ MENDOZA, mayor de edad, Ganadero, del domicilio de 
Berlín portador de mi Documento Único de Identidad número cero uno ocho tres uno seis 
siete ocho- dos, actuando en nombre de la Municipalidad como alcalde de Ciudad de Berlín, 
Según Credencial emitida por el Tribunal Supremo Electoral, de fecha Catorce de Abril de dos 
mil Quince y que en el transcurso de este se denominara "EL CONTRATANTE", y JOSUÉ 
SAMUEL RODRÍGUEZ ZELAYA, de cuarenta y siete años de edad, Ingeniero Electricista, del 
domicilio de Santa Tecla, con Documento Único de identidad número cero cero setecientos 
cuarenta y cinco mil doscientos cincuenta y dos guión cinco, y Número de Identificación 
Tributaria, actuando en nombre y representación en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de 
la sociedad ROMAD INGENIEROS, S.A. DE C.V., del domicilio de Santa Tecla, que en adelante 
se denominará "EL CONTRATISTA"; por medio de este instrumento otorgamos el presente 
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN del Proyecto: "INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
CANTON SAN FELIPE", MUNICIPIO DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CODIGO 

299020, del Municipio de Berlín, Departamento de Usulután, sujeto a las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que 
significa lo que se expresa a continuación: 

BINOMIO: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

CONTRATO: 

DIA CALENDARIO: 

Asociación formada entre una Comunidad legalmente 
constituida y su gobierno Municipal para efectos de la 
ejecución de un proyecto. 
Podrán actuar como Contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de 

El Salvador (FISDL). 
b) El Gobierno Municipal actuando por si solo. 

e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad 
d) La Comunidad actuando por si sola. 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del 
contrato en forma directa, o por medio de sus empleados, 
agentes o Subcontratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el 
Contratante, en donde el primero se compromete a 
ejecutar las obras objeto de este contrato y el segundo se 
compromete a compensar por ello al Contratista, según los 
pagos establecidos en Jos documentos contractuales. 
Son todos los días del año, laborales o no. 
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DÍA HÁBIL: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

SOLICITANTE: 

ORDEN DE INICIO: 

PARTES: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

LACAP: 

IV A: 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, 
domingos y días festivos establecidos por el Gobierno de El 
Salvador. 

Cuerpo colegiado responsable de la dirección del Municipio 
de acuerdo al Código Municipal y cuya composición está 
determinada específicamente en el Artículo veinticuatro de 
dicho Código; y el cual tiene como titular y representante 
legal al Alcalde Municipal, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo cuarenta y siete del mismo Código. 
Persona natural o jurídica representante de los 
beneficiarios del proyecto. 
Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE 
establece la fecha en que el Contratista comenzará la 
construcción del proyecto. 
El Contratante y el Contratista. 
Escritos técnicos complementados a los planos, en los que 
se detallan los procesos constructivos, calidad de obra e 
insumas. 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 
Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la 
prestación de servicio 
71E- GOES COMUNIDADES SOLIDARIAS RURALES 2014 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena 
aplicación en lo que no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b) Oferta técnica y económica 
e) Garantías 
d) Formulario de desglose de oferta económica, cotizado por el Contratista en su oferta 

e) Especificaciones Técnicas 
f) Planos de Ejecución o Constructivos 
g) Cronograma de Actividades 
h) Estudios de Ingeniería 
i) Permiso y factibilidades institucionales (cuando aplique) 
j) Escrituras de Propiedad (cuando aplique) 
k) Memorias de Calculo 
1) Reglamentos o Normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del 

Contrato. 
m) Orden de inicio de Ejecución de la obra 
n) Guía del Realizador 

o) Bitácora del Proyecto 
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p} Estimaciones de Obra 
q} Adendas debidamente legalizadas 
r} Ordenes de cambio 
s} Acta de recepción de acuerdo a lo indicado en las condiciones generales del contrato y 

en los artículos 114 y 116 de Laca p. 
t) Manual de PROCOMUNIDAD (Cuando el proyecto sea financiado con fondos del 

Programa) 
u) Cualquier otro documento que expresamente se indique como contractual en las bases 

variables del proceso respectivo. 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación 
previa, entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de 
ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del contrato y demás documentos 

contractuales, prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las 
partes contratantes, a efecto de suministrar al Contratante: materiales, mano de obra, 
transporte, equipo y dirección técnica para ejecutar el proyecto: "INTRODUCCION DE ENERGIA 
ELECTRICA EN CANTON SAN FELIPE", MUNICIPIO DE BERUN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, 

CODIGO 299020. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

El Proyecto: "INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN CANTON SAN FEliPE", MUNICIPIO DE 
BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CODIGO 299020, consiste en todas las actividades y 
cantidades de obra contenidas en el Plan de oferta y en la Oferta Económica cotizada por el 
Contratista en su oferta. 

Todo lo anterior de conformidad con lo prescrito en lo correspondiente términos de referencia y 
demás documentos contractuales. 
El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, 
sin interrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el Contratante y 
cumpliendo con el Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El Contratista 

responderá por la obra, desde el momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la 
obra la garantizará por un período de DOS AÑOS contados a partir del día de la recepción 
definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El Contratista no divulgará sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y 

demás Documentos Contractuales descritos en la CLÁUSULA SEGUNDA, o alguna de sus 
disposiciones, ni cualquier especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información 
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suministrada por el CONTRATANTE que se relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a 
las empleadas por el Contratista a los efectos del cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo 
que se revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo necesario para el 
cumplimiento del contrato. El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del 
CONTRATANTE, ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para 
una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, con 
excepción del propio contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo 
requiriese, le serán devueltos (en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las 
obligaciones del Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

El valor de la obra a ejecutar es de: CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS UNO 
93/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 194,201.93), según Acuerdo 
Municipal Número Tres (3), de Acta Número Trece (13) de fecha 16 de Octubre de 2015, 
adjudicada al contratista según Licitación Pública LP No. Ol-AMB-2015LPN. Referida al proyecto 
"INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN CANTON SAN FELIPE", MUNICIPIO DE BERLIN, 
DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CODIGO 299020, Municipio de Berlín, y de conformidad con el 
Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA. Las partes contratantes 
convienen que los precios unitarios que contiene la oferta son definitivos. La suma contratada 
solamente podrá ser modificada de acuerdo a lo establecido en la cláusula CGC 11 CAMBIOS EN 
EL PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el valor aquí descrito cubre la totalidad de Jos trabajos 
definidos en los planos y/o especificaciones técnicas y/o demás documentos de contrato. El 
Contratista expresa su aceptación de que todos Jos documentos contractuales son congruentes 
entre sí y suficientes para la realización de la obra contratada y por consiguiente, encuentra 
correcto y acepta todo lo contenido en dichos documentos, incluyendo planos, especificaciones 
técnicas y plan de oferta. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO: 

No se efectuará ningún desembolso a favor del Contratista, si el rótulo de identificación del 
proyecto no está colocado en la obra, dentro de los quince días calendario, contados a partir de 
la fecha de la orden de inicio. 

El CONTRATANTE pagara al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 
a) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación, de 

acuerdo con la obra realmente ejecutada, recibida y aprobada por la Supervisión y el 
CONTRATANTE; en cada estimación se integrarán los volúmenes y cantidades de obra, 
certificando las retenciones a efectuar, a fin de determinar el monto total y monto neto 
a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las estimaciones por obra 
ejecutada, no significa recepción definitiva de obra por parte del CONTRATANTE, quien 
es el único que válidamente puede recibir final y definitivamente las obras, al momento 
que todo el proyecto haya sido ejecutado y entregado por el Contratista para tal efecto. 
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b) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a e 

satisfacción del Contratante y que el Contratista presente la Garantía de Buena Obra, 
satisfacción del Contratante, antes de la liquidación final de la obra. Asimismo es 
convenido entre las partes que la última estimación que el CONTRATISTA presente a 

cobro, no deberá ser menor del QUINCE POR CIENTO (15.0%) del monto final del 
Contrato, y solamente se le pagará cuando se haga la recepción final de la obra, a entera 
satisfacción del CONTRATANTE. De estos fondos, se podrá deducir cualquier multa en 
que incurriese el Contratista durante el desarrollo de la obra, así como otros gastos que 
tenga que efectuar el Contratante por incumplimiento del Contratista o cualquier otro 
pago del que sea responsable el Contratista de acuerdo a las disposiciones establecidas 

en los documentos contractuales. En el caso de que la ejecución de obra no se 
concluyera en el plazo establecido en el contrato de obras por causa imputable al 
constructor, los costos adicionales por la extensión de los servicios de supervisión serán 
descontados de cualquier suma que se le adeude al constructor. El remanente después 
de las deducciones que ocurriesen, le será cancelado al Contratista, sin intereses o 
recargos. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el (la) Contratista de este proyecto se 
compromete a atender las siguientes regulaciones: 
APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el (la) 
Contratista deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero 
Salvadoreño, con indicación de su nombre, a la cual incluirá la Leyenda ( PROYECTOS FISDL), 
siendo el beneficiario de ésta EL FISDL en un cien por ciento ( 100.0%). El FISDL se reserva el 
derecho de congelar la cuenta en el momento que lo crea conveniente. El costo de la obra será 
pagado a(l) (la) Contratista por medio de desembolsos parciales, que serán entregados QUINCE 
(15) días hábiles después de revisada y aceptada su solicitud de estimación por el 
CONTRATANTE, cuyo monto será equivalente a las cantidades y volúmenes de las obras 
ejecutadas y aprobadas por el supervisor externo en el respectivo período, entendiéndose que 
el plazo antes mencionado empezará a contar a partir del día siguiente a la presentación de la 
factura correspondiente en el Departamento de Tesorería del CONTRATANTE. El valor del 
presente contrato será cancelado a(J) (la) Contratista, con recursos provenientes del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL). 

NOVENA: PLAZO: 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera 
satisfacción del CONTRATANTE el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de CIENTO 
VEINTE DIAS (120) días calendario, contados a partir de la fecha que el CONTRATANTE 
establezca por escrito en la Orden de Inicio. 
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DÉCIMA: VIGENCIA: 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y 

finalizará cuando el CONTRATANTE haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA: MULTAS Y PENALIDADES: 

Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago 
de una multa por cada día de atraso, de conformidad a la siguiente tabla: 
a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.1%) del 

valor total del contrato. 
b)En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.125%) 

del valor total del contrato. 
c)Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.15%) del valor 

total del contrato. 
Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento 
(12.0%) del valor total del contrato, procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la 
garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato 
incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubiere hecho. 

la multa establecida en los incisos anteriores será fijada proporcionalmente de acuerdo al valor 
total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las 
obligaciones contractuales, siempre que estas puedan programarse en diversas etapas. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista debiendo exigir el pago de 
la misma una vez sean declarados en firme. 

En todo caso la multa mínima a imponer en incumplimiento relacionados con la contratación de 
obra, bienes y servicios adquiridos por Licitaciones o concursos, será por el equivalente de un 
salario mínimo del sector comercio. En el caso de la libre gestión la multa mínima a imponer 
será del DIEZ POR CIENTO del salario mínimo del sector comercio. 

Adicionalmente a las multas arriba definidas, el Contratista podrá ser sujeto a las penalidades 
por infracciones al Plan de Control de Calidad, al Plan de Higiene y Seguridad Industrial y otras 
deficiencias técnicas de acuerdo a lo definido en el Anexo 6. PENALIDADES POR INFRACCIONES 

Al PCC, Al PHSI Y OTRAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS. 
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DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES: 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 
CONTRATANTE: Calle Principal, Barrio El Centro, Municipio de Berlín, Departamento de 

Usulután. 
CONTRATISTA: Urbanización Bosques de Santa Teresa, Calle El Bálsamo, Polígono " K ", Casa 

No. 5, Santa Tecla, Departamento de La Libertad. 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a 
notificarlo a la otra. 

DÉCIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el 
contratista se obliga a presentar a la institución contratante las garantías y pólizas siguientes y 
en los plazos que a continuación se detallan: 

Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en 
el Contrato y demás documentos contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro 
del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la firma del contrato, a favor del 
Contratante, una garantía por un valor igual al VEINTE POR CIENTO {20.0%) del monto total del 
contrato. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún 
caso deberá ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se 

prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la 
garantía, el Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía 
en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. 
En todo caso esta Garantía de Cumplimiento de Contrato tendrá plena vigencia y validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía 
de Buena Obra, esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en el documento 
emitido por la institución bancaria, Aseguradora o Afianzadora responsable de la emisión del 
documento. 

Garantía de Buena Obra. 

Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO {10.0%) del monto final del 
contrato y tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción 

definitiva de la obra. La garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios 
ocultos y cualquier falla o desperfecto resultante de la mala calidad de la obra objeto del 

contrato. Esta garantía se hará efectiva, si el Contratista no responde en los plazos establecidos 
en el Reclamo del Contratante, para la corrección de los desperfectos que este señalare y que 
estén amparados por la garantía. 

000125 

7 



Garantía de pago a terceros. 

El Contratista estará obligado a presentar dentro del plazo de diez {10) días hábiles contados a 
partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía de pago a terceros por un 
valor igual al DIEZ POR CIENTO (10.0%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía 
deberá de exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN 
AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se 
obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir fa totalidad del nuevo plazo 
contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía tendrá plena vigencia y validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía 
de Buena Obra. Esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la redacción del 
documento, emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la 
emisión del documento. 

Póliza de seguro contra daños a terceros 
El CONTRATISTA estará obligado a adquirir, en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el 
desarrollo del Proyecto a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: 
a) UN Mil CIENTO DOSCIENTOS 00/100 DOLARES {US $ 1,200.00) por daños personales 
individuales b) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES (US $ S,800.00) por daños 
individuales a grupos de personas; y e) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES (US $ 
5,800.00) por daños a la propiedad, las cantidades indicadas son mínimas y no limitan la 
responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso deberá ser menor de UN 
AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se 
obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo 
contractual. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las construcciones en proceso. 
El CONTRATISTA estará obligado a adquirir, en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la Orden de Inicio, una póliza para protección de las construcciones en proceso, 
durante el tiempo que dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, 
es decir que el valor de este seguro deberá tomarlo el Contratista por el precio total del 
contrato. Las obras deberán quedar cubiertas contra todo riesgo. El plazo de la póliza deberá 
estar vigente hasta la recepción de la Obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha 
de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a 
renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de 
sus respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción 
que le compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. 
Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará 
exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se 

hubieren cumplido. 
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DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado 

por el CONTRATANTE y por su propia cuenta a: 
a) Realizar todo trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de 

obra necesarios para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del 
CONTRATANTE debiendo el Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la 

debida coordinación de las distintas actividades, que comprende la ejecución de dicho 

proyecto, el cual debe realizarse de acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y 
demás condiciones contractuales. El Contratista será responsable de la calidad de la obra 

y de que esta se desarrolle dentro del plazo y costo previstos; 

b) Contratar la mano de obra no calificada, en la Comunidad o localidades inmediatas si ello 

fuere posible. El Contratista deberá tomar asimismo, todas las precauciones necesarias 
para la seguridad de sus trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales 

y reglamentos de seguridad, prevención y demás legislación sobre la materia, a fin de 
prevenir accidentes o daños a las personas que se encuentren en el lugar, o cerca de 

donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo que el Contratante o el 
Supervisor verifiquen las inspecciones las veces que estimen convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los 

materiales empleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los documentos 
contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente 

contrato, deberán estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de 
operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el 

cual se anotarán las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro 
de Bitácora será entregado a la Supervisión. Asimismo, el Contratista, está obligado, al 

finalizar las obras objeto del presente contrato, a entregar al Contratante un juego de 

planos "como construido", avalado por la Supervisión, en los que se habrá registrado la 

totalidad de los cambios efectuados durante la construcción; 

f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado, el 

cual deberá aparecer en la nómica del personal asignado en la obra y con los asistentes 

necesarios cuando no sea el propio Contratista quien y dirija a tiempo completo la 
ejecución de la obra; 

g) Coordinar con la Comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los 

compromisos de contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos 
contractuales; 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no 

sea objeto de retraso y evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de 
ninguna manera, se ajustará el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se 
reconocerán ajustes por incremento de la mano de obra ni aún en el caso de un laudo 
arbitral; 
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i) Amparar la ejecuc1on del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá 
mantenerlo en la obra debidamente actualizado, que a la vez servirá para la 
determinación de atrasos si llegara a suceder; 

j) Que durante la ejecución del presente contrato el CONTRATANTE no será responsable, 
ni serán por su cuenta las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones 
sociales establecidas por la Ley. El Contratista será el único responsable de cualquier 
reclamo por daños personales, incluso de las muertes que puedan ocurrir por causa o 
con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo por daños personales o a 
propiedades, provenientes de la interrupción de vías de comunicación, líneas eléctricas, 
telegráficas, telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia el 
CONTRATANTE exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier 
otra índole, durante la ejecución del contrato o después de terminadas las obras del 
mismo; 

k) Cancelar los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la Supervisión fuera 
del plazo contractual o de éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido 
por el CONTRATANTE de las estimaciones que presente a cobro fuera del plazo 
contractual; 

1) Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese 
momento, si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto; 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas 
prácticas de Contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las 
transacciones que hayan sido financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán 
estar a disposición de la misma, hasta cinco años después de terminado el proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a Jos documentos siguientes: Planos, 
especificaciones, contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las 
obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el CONTRATANTE en este contrato. 
Asimismo, que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta responsabilidad 
adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de préstamo. 

DÉCIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

El Contratista queda obligado para Jos fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de 
obra, materiales, diseño, equipo, instalaciones, transporte, fletes, seguros, prestaciones 
sociales, gastos generales, su utilidad y todos los demás gastos necesarios, para ejecutar la obra 
determinada en Jos documentos contractuales. Para efectos de identificación se firmarán y 
sellarán por el Contratista los Documentos Contractuales, en dos originales que quedarán uno 
en poder del Contratista y el otro en poder del CONTRATANTE. 

DÉCIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO: 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a 
proporcionar el personal idóneo necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o 
no a los Ingenieros, arquitectos y/o técnicos que intervengan en la realización de la obra. El 

Contratista se compromete a garantizar que el personal profesional asignado para el proyecto 
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(Gerente, Residente y Gerente de Control de Calidad) permanecerá en el sitio como mínin 

tiempo especificado en los documentos de su oferta aceptada. En los casos de Rutas 
Proyectos no se podrá asignar más de 2 Proyectos a un solo profesional en los Cargos de 

Residente, Gerente de Control de Calidad y Supervisor Residente. los incumplimientos 

debidamente comprobados de los estipulados en la presente cláusula podrán dar lugar a las 

sanciones que apliquen. 

DÉCIMA SÉPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 

La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Control del CONTRATANTE, 

debiendo el Contratista dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información 

que le sea solicitada. A tal efecto el supervisor tendrá la responsabilidad de: 
a) El control técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; 

b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las actividades de la obra; 
e) Suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las 

Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que 
puedan presentarse durante su ejecución; y 

d) Recibir la obra ejecutada y aprobar las estimaciones para el pago respectivo. 

El Supervisor no tendrá la autoridad para dispensar al Contratista de cualquiera de los deberes u 

obligaciones previstas en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de 

ordenar ningún trabajo o variación de obra que involucre demora o cualquier pago extra, salvo 

consentimiento expreso y por escrito del CONTRATANTE. 
El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al 

Contratista, pero para las reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de 

veinticuatro horas de anticipación a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, 

cerciorándose que ambas partes estén debidamente enteradas del día, hora y lugar de la 
reunión, siendo obligatorio para éstas asistir a dichas reuniones. Podrán convocar a las 

mencionadas reuniones, tanto el contratista como el contratante, por medio de sus 
representantes o delegados. 

DÉCIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, 
terremotos, erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del 

control del Contratista, se hicieren impracticables los servicios contratados, sin perjuicio de lo 

que se establece en la Cláusula "Solvencia y Finiquito", el CONTRATANTE podrá dar por 

terminado los servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos los 

costos y honorarios devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación dada por el 
CONTRATANTE. 

DÉCIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso mayor 
de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES y el CONTRATANTE estima que habrá una prolongación de dicha 
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situación, podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previo informe del Contratista; 

esta suspensión durará hasta que el CONTRATANTE notifique el reinicio de las obras. A partir de 
la orden de suspensión y hasta el reinicio de la obra, el CONTRATANTE no reconocerá pago 
alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad devengada con 
anterioridad. 

A partir del octavo día calendario consecutivo, de no contar en el proyecto con Gerente de 
Control de Calidad y/o Residente, el contratante a través del supervisor, emitirá la orden de 
suspensión de actividades de la Obras, sin responsabilidad del contratante. El plazo que dure 
esta suspensión, será contabilizado como parte del plazo contractual. 

VIGÉSIMA: MODIFICACIONES Al CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de 
órdenes de cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y 
comprobadas, y serán amparadas por medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el 
CONTRATANTE, relacionadas en el instrumento que al efecto se otorgue. las modificaciones no 
se consideran una renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en el presente contrato o 
en las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 

Para estos efectos se entenderá como circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no 
puede ser evitado, previsto o q corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea 
de una sola vez o por la suma de varias modificaciones, salvo cuando sea para atender estados 
de emergencia o cuando la falta de la obra o la no ejecución en el tiempo oportuno, genera una 
afectación al interés público o resulte más oneroso para la institución, realizar una nueva 
contratación. 

VIGÉSIMA PRIMERA: PRÓRROGAS: 

Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de 
entrega de la obra, presentará al CONTRATANTE dentro de los DIEZ (10) días calendario después 
de ocurrida la causa y/o QUINCE (15) días calendario antes de que caduque el plazo del 
contrato, una solicitud de prórroga por escrito de acuerdo al Procedimiento y los formatos 
establecidos por el Contratante, detallando en ello las circunstancias que den mérito a la 
solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, 
debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, 
siempre y cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra objeto de este contrato. 
Asimismo, será motivo para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los 
trabajos extras ordenados por el CONTRATANTE cuando éstos sean de tal magnitud que alteren 
notablemente Jos trabajos de la obra o cualquier otro accidente que en opinión del 
CONTRATANTE justifique la demora. El plazo del contrato automáticamente se prorrogará, 
cuando al Contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución de la Obra. Si no 

12 



contrario. 

No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su 

negligencia, imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el 
CONTRATANTE designe para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los 
documentos contractuales, quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el 

trabajo que se realiza. El Contratista se obliga a permitir que ellos puedan ingresar y 
permanecer en las instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de verificar que se cumpla 

con lo estipulado en los Documentos Contractuales. La negativa del Contratista a permitir el 

ingreso del personal antes mencionado será motivo para dar por terminado el presente 

contrato. El Contratista deberá permitir que la Fuente Financiera examine los bienes, lugares, 
trabajos, instalaciones y la documentación administrativa, técnica y contable del proyecto, e 

inspeccione en cualquier momento la ejecución del proyecto, así como los equipos y materiales 
correspondientes, debiendo éste brindar toda la colaboración que le sea requerida. 

VIGÉSIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS: 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta 

fuere dañada total o parcialmente, durante la realización de la misma, siempre que los daños no 
se deban a caso fortuito o fuerza mayor. 

VIGÉSIMA CUARTA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: 

Para la recepción de las obras se procederá de acuerdo a lo establecido en la cláusula CGC 32 
PROCESO DE RECEPCION, de las condiciones del contrato. 

Para llevar a cabo la liquidación financiera de el contrato, se procederá de acuerdo a la cláusula 
CGC 33 LIQUIDACION FINANCIERJI. DEL CONTRATO, de las condiciones generales del contrato. El 

Contratista está obligado a entregar AL CONTRATANTE todos los documentos que le sean 

requeridos en el plazo de quince días calendario, posteriores a la recepción final de la obra. 
Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATANTE procederá a la liquidación y la entrega de saldos 
que hubiera a favor del Contratista. 

Cuando se de por terminado un contrato por revocación o caducidad, el acta de liquidación del 
Proyecto, que sea suscrita por las partes o en forma unilateral por el Contratante, equivaldrá la 
recepción de la obra, para gestionar la conclusión de la misma. 
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VIGÉSIMA QUINTA: CESIÓN: 

El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos 
o hacer cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional 
o extranjera, sin la autorización por escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub 
contratar las prestaciones accesorias o complementarias de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del 
Contrato por las causas que se determinan a continuación: 

a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación 
del servicio sin justificación, tras habérsele hecho observaciones del caso por parte del 
Contratante. 

b) Si el Contratista sin justificación y sin la debida autorización expresa del Contratante, 
cambia total o parcialmente al personal técnico propuesto en su oferta aceptada. 

e) Cuando el CONTRATANTE considere que sí conviene a sus intereses, pagando todos los 
costos en que haya incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al 
Contratista hasta ese momento, 

d) Cuando el Contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o 
se encontrare atrasado en más del 25.0% en la ejecución de la obra con respecto al plan 
de ejecución aprobado; o la ejecutare in apropiadamente; o suspendiere los trabajos sin 
la debida autorización. En este caso la Supervisión-CONTRATANTE podrá notificarle por 
escrito al Contratista y a su fiador, de la referida demora, negligencia o incumplimiento, 
especificándolo detalladamente. 
Si el Contratista dentro de un período de diez (10) días calendario después de recibida 
dicha notificación no procediere a corregir las condiciones indicadas, el CONTRATANTE 
tendrá la facultad y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al 
Contratista de la ejecución de la obra; y podrá tomar posesión de y/o utilizar en la 
terminación del trabajo todos aquellos materiales, herramientas y maquinaria que estén 
en el sitio del trabajo y que sean necesarios para ello, además de aplicar las multas 
pertinentes. 

e) Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra 
por violación al contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren 
hecho, le notificará por escrito al Contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando 
los motivos que tiene para hacerlo. En este caso, el CONTRATANTE reclamará las 
garantías imperantes al momento del retiro del Contratista. En este caso el 
CONTRATANTE tomará posesión de los trabajos, haciéndose cargo de la ejecución de los 
mismos, ya sea por administración del CONTRATANTES o por terceros. 

f) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere 
causa alguna que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el 
Contratista no se encuentra en condiciones o en capacidad de terminar la obra o que 
tardaría más de cuarenta y cinco (45) días en terminarla. Previo al informe de la 

Supervisión en el que especifique claramente las circunstancias mencionadas, el 
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CONTRATANTE podrá rescindir el contrato por incumplimiento al mismo y hará efe 
0 

la garantía de Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible en proporción directa a 
cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido, y Cobrará 
las multas correspondientes al exceso sobre el plazo contractual. 

g) Deficiente a mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes, 
inspecciones y/o supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o 

distorsionar el objetivo del contrato. 
h) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del 

presente Contrato en otros usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las 
acciones que éste pudiera ejercitar contra los responsables. 

i) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: 
soborno, extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se 
considere acto de corrupción. 

j) Por las demás que determine la ley. 

El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento 
del Contratista de sus obligaciones contractuales y/o cualquiera de las circunst<mcias 
establecidas en el artículo 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, para lo cual deberá comunicar al contratista de manera motivada y por escrito las 
referidas causales y la procedencia de aplicar esta cláusula por parte del CONTRATANTE, 
confiriéndole al contratista un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la respectiva notificación, a efecto de que el contratista comparezca a manifestar su derecho 

de defensa; pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el CONTRATANTAE podrá 
resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo caso su resolución. 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedas sin efecto, el Contratista estará 
obligado a entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta 
ese momento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORÍA: 

La fuente financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución 
de las obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y 
transcripciones relacionadas con dichas obras. 

La fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por estás, 
tendrán acceso a cualquiera documento y registro del Contratista que esté relacionado con la 
ejecución de las obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría 
resúmenes y transcripciones relacionad .. El CONTRATISTA estará obligado a 
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mantener cualquier documento o registro relacionado con este contrato en forma de archivos 
ordenados, por un plazo de cinco (S) años después de la Liquidación Final. Sin embargo, los 
registros que tengan que ver con Litigación o con Liquidación de reclamaciones que surjan de la 
ejecución de este contrato, se conservarán por cinco (5) años después de que se hayan resuelto 
definitivamente dichas litigaciones o reclamaciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, mitigar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos 
que causare el desarrollo de las obras, es obligación del Contratista el cumplir con las medidas 
de prevención, mitigación y control que hayan sido previstas por el evaluador del 
CONTRATANTE en la ficha de Evaluación Ambiental del Proyecto y las medidas especificadas en 
la resolución del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) en el caso de que 
aplique, ya que ésta se constituye como parte de las Especificaciones Técnicas y documentos 
contractuales del mismo. Como norma general, el Contratista quedará obligado a cumplir con 
las siguientes actividades: se obliga especialmente a no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea 
superficial (no sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua o 
quebradas, los desperdicios que resultares o quedaren durante la ejecución de la obra o a la 
finalización de la misma; tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros 
lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Es obligación del 
Contratista la verificación de los permisos emitidos por las autoridades competentes, para la 
disposición final del material de desalojo antes mencionado. Es obligación del Contratista 
implementar, buenas prácticas ambientales en la etapa de preparación del Sitio y Construcción, 
y deberán cumplir, al menos con las siguientes condiciones: antes de iniciar las actividades de 
Desmonte y de remoción de cobertura vegetal en las épocas de lluvia se deberá tomar las 
medidas adecuadas para evitar una aportación de sedimentos y de materia orgánicas en la red 
de drenaje natural.; Los materiales provenientes de la limpieza, descapote, excavaciones, 
demoliciones y cualquier otro residuo o desecho generado en la etapa de preparación del sitio o 
construcción, deberán ser retirados del proyecto lo más pronto posible y depositas en sitios 
autorizados por el ente o autoridad competente. Deberán tener un manejo ambientalmente 
apropiado durante su permanencia en el área del proyecto, se deberían de regar los camiones 
cargados, previo a su salida del área del proyecto y cubrir cada vehículo cargado, con plástico, 
lona o cualquier otro material resistente, con el fin de evitar o atenuar la dispersión de 
emisiones de partículas a la atmosfera, durante su traslado; así como al disponerlos en el o los 
sitios autorizados, debiendo llevar un registro de las cantidades dispuestas en los mismos; De no 
evacuarse diariamente el material removido producto de la preparación del sitio, se deberá 
colocar dicho material en montículos, no mayores de 1.5 m de altura y sin compactarse, los 
cuales deberán ser cubiertos totalmente con material impermeable (lonas, plásticos u otros 
métodos adecuados) para evitar su perdida; el área destinada al apilamiento temporal del 
material removido debe considerar lo siguiente: Limpieza del área de cualquier material y 
residuo que ahí se encuentre, Utilizar sitios cuya pendiente se encuentre dentro de un rango de 
2-5%, No aplicar el suelo orgánico en las áreas de protección de cualquier cuerpo de agua o 
drenaje natural; No se permitirá la disposición de desechos sólidos, en las áreas verdes o de 
circulación peatonal, en el área de construcción se dispondrá de recipientes para la recolección 
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de los residuos sólidos, los cuales deben de estar debidamente rotulados; Durante el proce ~ ~e: 
constructivo, se debe evitar realizar trabajos nocturnos principalmente en los que se utilice ~~~"" • 
equipo y maquinaria pesada, a fin de prevenir molestias a terceros, debiendo tomar las ·a•• 
precauciones necesarias; Dotar de el equipo de protección el personal que labora en el 
proyecto; Implementar el programa de mantenimiento preventivo de vehículos y maquinarias, 
fuera del área del proyecto, para evitar derrame de aceites, lubricantes y combustibles que 
pudieran causar contaminación al suelo y al recurso hídrico presente en el lugar; Se deberá 
conservar y en el mejor de los casos mejorar la cobertura vegetal arbórea localizada en el área 
del proyecto, en las labores de revegetación se deberá utilizar preferiblemente el suelo orgánico 

removido, producto de las acciones de descapote y terracería; Se deberán tratar las aguas 
negras que generarán los trabajadores que laboren en la ejecución del proyecto, por medio del 
sistema de letrinas sanitarias portátiles, las cuales deberán recibir mantenimiento según se 
requiera. Si el lugar en que se desarrollará la obra convenida fuere de aquellos cuya capa 
superficial es polvosa, o los materiales a emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos 
que desprenden componentes químicos o biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las 
personas, el Contratista estará bajo la obligación de ocupar métodos temporales como el 

rociado de agua, el uso de cubierta con material plástico, el almacenamiento en lugares seguros 
u otro similar con el fin de controlar el levantamiento excesivo de partículas de alto riesgo a la 
salud humana. De igual manera, para proteger la cubierta vegetal, el Contratista de acuerdo al 
documento de caracterización de actividades obras o proyectos de MARN, si las intervenciones 
requieren de la remoción de vegetación primaria y/o secundarias, este estará en la obligación 
de compensar en una relación de reposición de 10:1 para árboles y de 1:1 para arbustos; es 
decir, por cada árbol al ser afectado deberán plantarse 10 y cada arbusto deberá reponerse en 
igual número al que resultare afectado, considerando especies arbóreas y arbustivas de acuerdo 
al propósito de la plantación (ornamentación y/o protección) y que sea apta para sobrevivir en 
el lugar a donde serán plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna de árboles que 
tengan una edad de más de veinticinco años o que estén clasificados como "en peligro de 
extinción". De acuerdo al "Listado oficial de especies de fauna silvestre amenazada o en peligro 
de extinción en el El Salvador" contenido en el acuerdo ministerial No. 10 del 20 de Enero de 
dos mil cuatro. De igual manera, toda tala o poda de árboles deberá ser acompañada de 
permiso correspondiente emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección General de 

Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldía Municipal del lugar donde se 
desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de las obras surgieren otros impactos 
ambientales negativos que no fueron previstos durante la evaluación del proyecto, el 
Contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para que se 
realicen las acciones necesarias para prevenir, mitigar o compensar dichos impactos. Es 
obligación del Contratista conocer la categoría ambiental del proyecto a ejecutarse, de acuerdo 
a la legislación ambiental vigente, y conocer las acciones pertinentes en cada caso, y en el caso 

de aquellos proyectos que hayan requerido un estudio de impacto ambiental desarrollar el plan 
de manejo ambiental, si este esta contemplado dentro de los alcances del presente contrato. Si 
el Contratista ejecutare la obra a sabiendas, quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución 
de la obra. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a que el CONTRATANTE de por 
terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de deducir las 
responsabilidades establecidas por la ley. 
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TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 

la Alcaldía Municipal de Ciudad Berlín, Departamento de Usulután, será la dueña de los trabajo 
del presente contrato, una vez terminadas las obras. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: 

El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IV A, Renta y otros aranceles), que 
el presente contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
contrato, se sujetara a sede judicial 

TRIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 
de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 
artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la 
competencia de cuyos tribunales se someten. El Contratista renuncia al derecho del decreto de 
embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se 
promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que la institución 
contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 
comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 
condenación en costas. 

Y en fe de lo anterior firmamos el presente contrato, en la Ciudad de Berlín, Departamento de 
Usulután, a los treinta días del mes de Noviembre de Dos Mil Quince. 

,.,~·::::~~,., .. _-;_ 
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'Jesús Anfonio Cqrtez'Mendoza \· ·¿'e"~~ •. ;;/ Josué Samu~l Rpdrrgue\ Zelaya 
~ -~~,"~l!l u~?;'",',rt+ 1 / \ 

Alcalde Municipal ··~.;:;;:...,..,·• Rep¡esertante Legal 
De Berlín. ROMAD)NGENIEROS S.A.\ DE C. V. 

l{,pñt,¡g;¡,~.¡, d n¡;,;::'J:¡--·,·~~ _;::,___¿_) __ --. 
(¡~ N:¡::-::--O,.~ 'í, /;p (OMAD NGENIEROS,S.A DECV. 
~ • lr.R/0 :g / \. ' '· 
a~ <)~é"'' " - Con6truccl6n. Dlsofla Supt.rvlcl6t1 y 

.;:¡otJCAtfo. 7/ __ Consultarla E!Sr.~··hr~ "''AI.vNJ<t.?fi. -- ........ . 
· a~Ciutfád-ae Berlín, Departamento de Usulután, a las once horas del día treinta de 

Noviembre del año Dos Mil Quince. Ante Mí, AMPARO DEL CARMEN ARIAS SORTO. Notario del 
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domicilio de San Salvador, comparecen los Señores: JESÚS ANTONIO CORTEZ MENDOZA, 
de edad, Ganadero, del domicilio de Berlín, Usulután, persona a quien no conozco per)jl¡::;=""
identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno ocho tres uno seis 
siete ocho- dos, actuando en calidad de Alcalde Municipal, del Municipio de Berlín, quien en el 
anterior contrato se denominó "EL CONTRATANTE", y asimismo lo hará en lo sucesivo, cuya 
personería al final relacionaré y JOSUÉ SAMUEL RODRÍGUEZ ZELAYA, de cuarenta y siete años 
de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de Santa Tecla, actuando en su calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la Sociedad RODRÍGUEZ MADRID INGENIEROS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, (ROMAD INGENIEROS, S.A. DE C.V.), a quien conozco e 
identifico con su Documento Único de Identidad número cero cero setecientos cuarenta y 
cinco mil doscientos cincuenta y dos guión cinco, personería que al final relacionare y que el 
curso de este instrumento se denominara "EL CONTRATISTA", lo mismo que el anterior 
documento, personería que adelante relacionaré; y ME DICEN: que reconocen por su orden de 
comparecencia y en el carácter en que lo han hecho, como suyas las firmas que anteceden y 
que se leen "ilegible" la primera y "SAMUEL R. Z." la segunda, de cuya autenticidad doy fe por 
haber sido puestas en mi presencia de su puño y letra por los otorgantes en el orden de 
comparecencia, documento en el cual han celebrado un CONTRATO DE OBRA, del Proyecto: 
"INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN CANTON SAN FELIPE", MUNICIPIO DE BERLIN, 
DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CODIGO 299020, del Municipio de Berlín, Departamento de 
Usulután, de conformidad con las especificaciones técnicas y planos de construcción de la 
carpeta técnica y demás documentos contractuales que para tal efecto han especificado, siendo 
el plazo de su ejecución el de CIENTO VEINTE DIAS CALENDARIO contados a partir de la fecha 
qué se establezca en la Orden de Inicio de Labores que reciba por escrito de la Alcaldía, aunque 
el anterior contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por las partes, pero para 
efectos de computar el plazo de la ejecución se tomará como fecha de Inicio la fecha señalada 
en la Orden de Inicio, y finalizará cuando "EL CONTRATANTE" haya realizado la recepción final 
de la obra y a entera satisfacción de lo mismo. Además me ratifican que el monto del anterior 
contrato es de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS UNO 93/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 194,201.93), que además reconocen y ratifican todas las 
demás cláusulas, especificaciones y condiciones que han plasmado en el anterior contrato 
celebrado en esta misma fecha. Y yo el suscrito NOTARIO DOY FE: 1) Que la presente con que 
actúa el señor JESÚS ANTONIO CORTEZ MENDOZA, es legítima y suficiente por haber tenido a la 
vista A) Credencial emitida por el Tribunal Supremo Electoral en la ciudad de San Salvador el día 
Catorce de Abril del Dos Mil Quince, donde se le elige como Alcalde Municipal de dicha ciudad 
para el periodo que comprende del Primero de Mayo del Dos Mil Quince al Treinta de Abril del 
año Dos Mil Dieciocho, la cual se encuentra firmada por los señores Julio Alfredo Olivo 
Granadino, Magistrado Presidente, Ana Guadalupe Linares, Magistrado Propietario; Fernando 
Argüello, Magistrado Propietario; Miguel Ángel Ayala, Magistrado Propietario; Jesús Rivas, 
Magistrado Propietario; Louis Benavides, Secretario General. 11) De ser legítima y suficiente la 
personería con que actúa el Ingeniero JOSUÉ SAMUEL RODRÍGUEZ ZELAYA, por haber visto: a) 
Testimonio de la Escritura Pública de constitución de la mencionada Sociedad, otorgada en la 
ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veintidós de mayo de dos mil seis, ante los 

oficios de la Notario Amparo del Carmen Arias Sarta, inscrita en el Registro de Comercio, bajo el 
número CINCUENTA del libro DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS de constitución de sociedades, en 

f'oMAD GENIEIUJS, S.A. DE C. 
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la que consta: Que la sociedad es de la denominación, naturaleza y domicilio indicados, que su 
plazo es por tiempo indeterminado a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 
respectivo, que la representación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la razón social 
correspondiente al Administrador Único Propietario, quien será electo para un periodo de cinco 
años; b) El Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la mencionada 
Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, del día tres de Agosto del año dos mil quince, 
ante los Oficios del Notario Rudy José Ramirez Duarte, e inscrita en el Registro de Sociedades 
del Registro de Comercio el día catorce de Agosto del año dos mil quince, bajo el número 
NOVENTA del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO, de folio cuatrocientos setenta 
y cinco al cuatrocientos ochenta y seis, de la que consta que fue modificado el pacto social en 
relación a Aumento de Capital, y fue modificado el domicilio de la sociedad y e) Credencial 
extendida a los cinco días del mes de mayo de dos mil once por la Secretaria de la Asamblea 
General Ordinaria de Socios Accionistas, Señora Silvia Guadalupe Madrid de Rodríguez, inscrita 
en el Registro de comercio bajo el número VEINTISÉIS de/libro DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE del Registro de sociedades, en la que se eligió como Administrador Único Propietario al 
señor Josué Samuel Rodríguez Zelaya, por un periodo de CINCO AÑOS estando vigente a esta 
fecha. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente acta 
notarial que se compone de dos hojas. Y leído que les hube todo lo escrito en un solo acto sin 
interrupción, ratifican su contenido, manifiestan su conformidad, por estar redactado conforme 
sus voluntades e instrucciones y firmamos.- DOY FE.-

Jesús' Antonio Cortez-Mendoza 
Alcalde Municipal 

De Berlín. 

Cen~truccl6n. 
a SUSCRITO 

Josué San¡Üel R<~,S!_r.íg~fzZelaya 
ReiJ"eSe,?Jtante Le~al 

ROMA/NGEeEROS S.A') DE C. V. 

D, 1 ::-..__:_______.../ -f~MAD NGENIERDS. S.A DE C.V. 

Construccl6n, DiseAo Superv/clón y 

NOT ¡¡ 1 s,;,,,,, u. 

presente fotocopia es fiel y ronforme. con su original, 
con el cual confronté. Y que consta de l>••'l folio( S), 
y para los efectos del Articulo treinta de la ll!y del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 
Diligencias, ;;~tiendo, firmo y sello la presente, en la 
ciudadde5"' S.ttlv«...l,.~ alos 'fct""'-'C"'u.o 
díasdelmesde l•pVi~"'lif del mil \SHGock 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE BERLÍN 

Av. Simón Bolívar y calle Dr. Antonio Guandique, B. El Centro, Berlin, Usulután, El 

Salvador, TELEFONO UACI: 2668-490S TE LE FAX: 2663-2020 e-mall: uaciberlln@gmail.com C.ORD1>~ 
'(fo '"~'o 

ACTA DE RECEPCIÓN ~ 0 ~ 
LP No. 01-AMB-2015 -t. ~ 1f. 

~~~ 
En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la. Alcaldía Municipal de Berlín, a .a."' 
10:00 a.m. del dla 30 de septiembre de 2016, reunidos con el propósito de hacer entrega formal por 

parte de ROMAD INGENIEROS, S.A. DE C.V., de: El proyecto de Introducción Eléctrica en Cantón San 

Felipe, correspondiente a LP No. 01-AMB-2015 "INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 

CANTON SAN FELIPE, MUNICIPIO DE BERUN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN"; CODIGO 299020 

de conformidad al contrato número LP No. 01-AMB-2015, de fecha 30 de noviembre de 2015 y con 

base al informe del supervisor; presentes los sel\ores: por parte del contratista, lng. Josué Samuel 

Rodríguez Zelaya representante de ROMAD INGENIEROS S.A. de C.V.; lng. Javier Enríquez Ortez 
Garda, supervisor de INVERSIONES EL LEON S.A. DE C.V.; por parte de la institución contratante, 

Jesús Antonio Cortez Mendoza, Alcalde Municipal; Ovidio de Jesús Cruz, Administrador de Contrato; 

Arq. Elmer Adolfo López lraheta, Jefe UACI. 

Se hace constar que el proyecto LP No. 01-AMB-2015 "INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 

CANTON SAN FELIPE, MUNICIPIO DE BERUN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN"; CODIGO 299020 

' recibido cumple con las condiciones y especificaciones técnicas y previamente definidas en el 

contrato. 

el SA!..VADOR. C.,._ 

lng. Javi r Enrlquez Ortez García 

Supervisor de la Obra .• 

Ovidio de Jesús Cruz 

Administrador de Contrato 

elfo LÓ'p~ftf.JIÍ~i/' 
?· ~¡11"' 

Jefe UACI 
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El. SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia es fiel y conforme con su origina~ 
tGil el cual confronté. Y que consta de v...--. lolio(s), 
y para los efectos del Articulo treinta de la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 
Diligencias, Er.tiead:', firmo y sello la presente, en la 
ciudad de'?'--~ '>h'-vw.c\"'í alns yg!VV'Xl"'"" •O 

dlas del mes de Sx~ \]!\'"b <tl del año dos mil mu~ "'L~IO 



NOSOTROS, HUGO VALMORE JUAREZ SANCHEZ, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de 

Monte San Juan portador de mi Documento Único de Identidad número cero tres cinco tres 
nueve tres cinco uno - nueve, actuando en nombre de la Municipalidad como alcalde de 

Ciudad de Monte San Juan, Según Credencial emitida por el Tribunal Supremo Electoral, de 
fecha Catorce de Abril de dos mil Quince y que en el transcurso de este se denominara "El 
CONTRATANTE", y JOSUÉ SAMUEL RODRÍGUEZ ZELAYA, de cuarenta y siete años de edad, 
Ingeniero Electricista, del domicilio de Santa Tecla, con Documento Único de identidad 
número cero cero siete cuatro cinco dos cinco dos guion cinco, y Número de Identificación 
Tributaria uno dos uno siete guion dos tres cero tres seis ocho guion cero cero dos guion dos, 
actuando en nombre y representación en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la 
sociedad ROMAD INGENIEROS, S.A. DE C.V., del domicilio de Santa Tecla, que en adelante se 
denominará "EL CONTRATISTA"; por medio de este instrumento otorgamos el presente 
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN del Proyecto: "INTRODUCCJON Y AMPLIACION DE ENERGIA 
ELECTRICA EN VARIOS CANTONES DEL MUNICIPIO DE MONTE SAN JUAN", DEPARTAMENTO 
DE CUSCATLAN, CODJGO 310130, del Municipio de Monte San Juan, Departamento de 
Cuscatlán, sujeto a las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que 
significa lo que se expresa a continuación: 

BINOMIO: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

CONTRATO: 

Asociación formada entre una Comunidad legalmente 
constituida y su gobierno Municipal para efectos de la 
ejecución de un proyecto. 
Podrán actuar como Contratante: 

a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de 
El Salvador (FISDL). 

b) El Gobierno Municipal actuando por si solo. 

e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad 
d) La Comunidad actuando por si sola. 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del 

contrato en forma directa, o por medio de sus empleados, 
agentes o Subcontratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el 
Contratante, en donde el primero se compromete a 
ejecutar las obras objeto de este contrato y el segundo se 

compromete a compensar por ello al Contratista, según los 

,.....,::::--......,:---1¡__-'3.-=~l<fgos establecidos en los documentos contractuales. 
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DIA CALENDARIO: 

DÍA HÁBIL: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

SOLICITANTE: 

ORDEN DE INICIO: 

PARTES: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

LA CAP: 

IV A: 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, 
domingos y días festivos establecidos por el Gobierno de El 
Salvador. 
Cuerpo colegiado responsable de la dirección del Municipio 
de acuerdo al Código Municipal y cuya composición está 
determinada específicamente en el Artículo veinticuatro de 
dicho Código; y el cual tiene como titular y representante 
legal al Alcalde Municipal, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo cuarenta y siete del mismo Código. 
Persona natural o jurídica representante de los 
beneficiarios del proyecto. 
Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE 
establece la fecha en que el Contratista comenzará la 
construcción del proyecto. 
El Contratante y el Contratista. 
Escritos técnicos complementados a los planos, en los que 
se detallan los procesos constructivos, calidad de obra e 
insumas. 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la 
prestación de servicio 
71K GOES COMUNIDADES SOLIDARIAS RURALES 2015 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena 
aplicación en lo que no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b) Oferta técnica y económica 
e) Garantías 
d) Formulario de desglose de oferta económica, cotizado por el Contratista en su oferta 
e) Especificaciones Técnicas 
f) Planos de Ejecución o Constructivos 

g) Cronograma de Actividades 
h) Estudios de Ingeniería 
i) Permiso y factibilidades institucionales (cuando aplique) 
j) Escrituras de Propiedad (cuando aplique) 
k) Memorias de Calculo 
1) Reglamentos o Normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del 

Contrato. 

m) Orden de inicio de Ejecución de la obra 

n) Guía del Realizador 
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o) Bitácora del Proyecto 

p) Estimaciones de Obra 
q) Adendas debidamente legalizadas 

r) Ordenes de cambio 
s) Acta de recepción de acuerdo a lo indicado en las condiciones generales del contrato Y 

en los artículos 114 y 116 de Laca p. 
t) Manual de PROCOMUNIDAD (Cuando el proyecto sea financiado con fondos del 

Programa) 
u) Cualquier otro documento que expresamente se indique como contractual en las bases 

variables del proceso respectivo. 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación 
previa, entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de 
ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del contrato y demás documentos 

contractuales, prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las 
partes contratantes, a efecto de suministrar al Contratante: materiales, mano de obra, 
transporte, equipo y dirección técnica para ejecutar el proyecto: "INTRODUCCION Y 
AMPLIACION DE ENERGIA ELECTRICA EN VARIOS CANTONES DEL MUNICIPIO DE MONTE SAN 
JUAN", DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, CODIGO 310130. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

El Proyecto: "INTRODUCCION Y AMPLIACION DE ENERGIA HECTRICA EN VARIOS CANTONES 
DEL MUNICIPIO DE MONTE SAN JUAN", DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, CODIGO 310130, 
consiste en todas las actividades y cantidades de obra contenidas en el Plan de oferta y en la 
Oferta Económica cotizada por el Contratista en su oferta. 

Todo lo anterior de conformidad con lo prescrito en lo correspondiente términos de referencia y 
demás documentos contractuales. 
El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, 

sin interrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el Contratante y 
cumpliendo con el Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El Contratista 

responderá por la obra, desde el momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la 
obra la garantizará por un período de DOS AÑOS contados a partir del día de la recepción 
definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El Contratista no divulgará sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y 

demás Documentos Contractuales descritos en la CLÁUS LA SEGUNDA, o alguna de sus 
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disposiciones, ni cualquier especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información 
suministrada por el CONTRATANTE que se relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a 
las empleadas por el Contratista a los efectos del cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo 
que se revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo necesario para el 

cumplimiento del contrato. El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del 
CONTRATANTE, ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para 
una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, con 
excepción del propio contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo 
requiriese, le serán devueltos (en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las 
obligaciones del Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

El valor de la obra a ejecutar es de: DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS DOCE 20/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 225,312.20), según Acuerdo Municipal 
Número UNO, de fecha 4 de Febrero de 2016, adjudicada al contratista según licitación Pública 
LPN No. 03/AMMSJ/CSR2015. Referida al proyecto "INTRODUCCION Y AMPLIACION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN VARIOS CANTONES DEL MUNICIPIO DE MONTE SAN JUAN", 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, CODIGO 310130, Municipio de Monte San Juan, y de 
conformidad con el Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA. las 
partes contratantes convienen que los precios unitarios que contiene la oferta son definitivos. 
La suma contratada solamente podrá ser modificada de acuerdo a lo establecido en la cláusula 
CGC 11 CAMBIOS EN EL PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el valor aquí descrito cubre la 
totalidad de los trabajos definidos en los planos y/o especificaciones técnicas yjo demás 
documentos de contrato. El Contratista expresa su aceptación de que todos los documentos 
contractuales son congruentes entre sí y suficientes para la realización de la obra contratada y 
por consiguiente, encuentra correcto y acepta todo lo contenido en dichos documentos, 
incluyendo planos, especificaciones técnicas y plan de oferta. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO: 

No se efectuará ningún desembolso a favor del Contratista, si el rótulo de identificación del 
proyecto no está colocado en la obra, dentro de los quince días calendario, contados a partir de 
la fecha de la orden de inicio. 

El CONTRATANTE pagara al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 
a) ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: El CONTRATANTE concederá al CONTRATISTA, si 

éste lo solicita, en concepto de Anticipo hasta la cantidad de SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS (US $ 67,593.66}, equivalente al TREINTA POR CIENTO 
(30.0%) del valor del contrato, el cual deberá ser utilizado para el inicio del proyecto e 
invertido en insumas y/o servicios indispensables para la realización del trabajo aquí 

contratado, de acuerdo a lo indicado en el Formulario 10, al ser emitida la Orden de 
inicio. El CONTRATANTE, se reserva el derecho de verificar por medio de comprobantes, 
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si dicho anticipo ha tenido el destino sena a o. Este antiCipo sera remtegra o por e " .rL• 
CONTRATISTA, mediante descuentos que se efectuarán en cada una de las estimaciones 
que presente a cobro. De cada estimación presentada se retendrá al CONTRATISTA, un 
porcentaje igual al del anticipo recibido hasta amortizar el monto total del anticipo y 
éste quede cancelado. 

b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación, de 
acuerdo con la obra realmente ejecutada, recibida y aprobada por la Supervisión y el 

CONTRATANTE; en cada estimación se integrarán los volúmenes y cantidades de obra, 
certificando las retenciones a efectuar, a fin de determinar el monto total y monto neto 

a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las estimaciones por obra 
ejecutada, no significa recepción definitiva de obra por parte del CONTRATANTE, quien 
es el único que válidamente puede recibir final y definitivamente las obras, al momento 
que todo el proyecto haya sido ejecutado y entregado por el Contratista para tal efecto. 

e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a entera 
satisfacción del Contratante y que el Contratista presente la Garantía de Buena Obra, a 
satisfacción del Contratante, antes de la liquidación final de la obra. Asimismo es 
convenido entre las partes que la última estimación que el CONTRATISTA presente a 
cobro, no deberá ser menor del QUINCE POR CIENTO (15.0%) del monto final del 
Contrato, sin incluir saldo de anticipo y solamente se le pagará cuando se haga la 
recepción final de la obra, a entera satisfacción del CONTRATANTE. De estos fondos, se 
podrá deducir cualquier multa en que incurriese el Contratista durante el desarrollo de 
la obra, así como otros gastos que tenga que efectuar el Contratante por incumplimiento 

del Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista de acuerdo a 
las disposiciones establecidas en los documentos contractuales. En el caso de que la 
ejecución de obra no se concluyera en el plazo establecido en el contrato de obras por 
causa imputable al constructor, los costos adicionales por la extensión de los servicios de 
supervisión serán descontados de cualquier suma que se le adeude al constructor. El 
remanente después de las deducciones que ocurriesen, le será cancelado al Contratista, 
sin intereses o recargos. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el (la) Contratista de este proyecto se 
compromete a atender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el (la) 
Contratista deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero 

Salvadoreño, con indicación de su nombre, a la cual incluirá la Leyenda ( PROYECTOS FISDL), 
siendo el beneficiario de ésta EL FISDL en un cien por ciento ( 100.0%). El FISDL se reserva el 

derecho de congelar la cuenta en el momento que lo crea conveniente. El costo de la obra será 
pagado a(l) (la) Contratista por medio de desembolsos parciales, que serán entregados QUINCE 
(15) días hábiles después de revisada y aceptada su solicitud de estimación por el 
CONTRATANTE, cuyo monto será equivalente a las cantidades y volúmenes de las obras 
ejecutadas y aprobadas por el supervisor externo en el respectivo período, entendiéndose que 

el plazo antes mencionado empezará a contarª P?rtir del día siguiente a la presentación de la 
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factura correspondiente en el Departamento de Tesorería del CONTRATANTE. El valor del 
presente contrato será cancelado a(l) (la) Contratista, con recursos provenientes del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL). 

NOVENA: PLAZO: 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera 
satisfacción del CONTRATANTE el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de CIENTO 
VEINTE OlAS (120) días calendario, contados a partir de la fecha que el CONTRATANTE 
establezca por escrito en la Orden de Inicio. 

DÉCIMA: VIGENCIA: 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y 
finalizará cuando el CONTRATANTE haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA: MULTAS Y PENALIDADES: 

Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago 
de una multa por cada día de atraso, de conformidad a la siguiente tabla: 
a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.1%) del 

valor total del contrato. 
b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.125%) 
del valor total del contrato. 

e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.15%) del valor 
total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento 
(12.0%) del valor total del contrato, procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la 
garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato 
incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubiere hecho. 

La multa establecida en los incisos anteriores será fijada proporcionalmente de acuerdo al valor 

total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las 
obligaciones contractuales, siempre que estas puedan programarse en diversas etapas. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista debiendo exigir el pago de 

la misma una vez sean declarados en firme. 

En todo caso la multa mínima a imponer en incumplimiento relacionados con la contratación de 

obra, bienes y servicios adquiridos por Licitaciones o concursos, será por el equivalente de un 
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DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES: 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

CONTRATANTE: Barrio El Centro, Municipio de Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán. 
CONTRATISTA: Urbanización Bosques de Santa Teresa, Calle El Bálsamo, Polígono "K", Casa No. 

S, Santa Tecla, Departamento de La Libertad. 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a 

notificarlo a la otra. 

DÉCIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el 
contratista se obliga a presentar a la institución contratante las garantías y pólizas siguientes y 
en Jos plazos que a continuación se detallan: 

Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en 

el Contrato y demás documentos contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro 
del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la firma del contrato, a favor del 
Contratante, una garantía por un valor igual al VEINTE POR CIENTO (20.0%) del monto total del 
contrato. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún 
caso deberá ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se 

prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la 
garantía, el Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía 

en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. 
En todo caso esta Garantía de Cumplimiento de Contrato tendrá plena vigencia y validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía 
de Buena Obra, esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en el documento 

emitido por la institución bancaria, Aseguradora o Afianzadora responsable de la emisión del 
documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo. 

El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la firma del contrato, una garantía de Buena Inversión del Anticipo 
a favor del Contratante, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (100.0%) del monto del anticipo 
otorgado. El plazo de la garantía deberá. de excedeLen9.0 día al plazo del contrato y en ningún 
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caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del 
contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto 
por la Garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la 
totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días y el monto a garantizar deberá ser igual 
al saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al Contratista una vez haya 
reintegrado al Contratante el valor total del anticipo recibido. 

Garantía de Buena Obra. 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10.0%) del monto final del 
contrato y tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción 
definitiva de la obra. la garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios 
ocultos y cualquier falla o desperfecto resultante de la mala calidad de la obra objeto del 
contrato. Esta garantía se hará efectiva, si el Contratista no responde en los plazos establecidos 
en el Reclamo del Contratante, para la corrección de los desperfectos que este señalare y que 
estén amparados por la garantía. 

Garantía de pago a terceros. 
El Contratista estará obligado a presentar dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados a 
partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía de pago a terceros por un 
valor igual al DIEZ POR CIENTO (10.0%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía 
deberá de exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN 
AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se 
obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo 
contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía tendrá plena vigencia y validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía 
de Buena Obra. Esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la redacción del 
documento, emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la 
emisión del documento. 

Póliza de seguro contra daños a terceros 
El CONTRATISTA estará obligado a adquirir, en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el 
desarrollo del Proyecto a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: 
a) UN MIL CIENTO DOSCIENTOS 00/100 DOLARES (US $ 1,200.00) por daños personales 
individuales b) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES (US $ 5,800.00) por daños 
individuales a grupos de personas; y e) CINCO Mil OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES (US $ 
5,800.00) por daños a la propiedad, las cantidades indicadas son mínimas y no limitan la 

responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso deberá ser menor de UN 
AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se 
obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo 

contractual. 
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Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las construcciones en proceso. 

El CONTRATISTA estará obligado a adquirir, en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fec ""'=:::::ii:::;>"' 

establecida en la Orden de Inicio, una póliza para protección de las construcciones en proceso, 
durante el tiempo que dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, 
es decir que el valor de este seguro deberá tomarlo el Contratista por el precio total del 
contrato. las obras deberán quedar cubiertas contra todo riesgo. El plazo de la póliza deberá 
estar vigente hasta la recepción de la Obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha 
de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a 

renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractuaL 

Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de 
sus respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción 
que le compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. 
Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará 
exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se 
hubieren cumplido. 

DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado 
por el CONTRATANTE y por su propia cuenta a: 

a) Realizar todo trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de 
obra necesarios para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del 

CONTRATANTE debiendo el Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la 
debida coordinación de las distintas actividades, que comprende la ejecución de dicho 
proyecto, el cual debe realizarse de acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y 
demás condiciones contractuales. El Contratista será responsable de la calidad de la obra 
y de que esta se desarrolle dentro del plazo y costo previstos; 

b) Contratar la mano de obra no calificada, en la Comunidad o localidades inmediatas si ello 

fuere posible. El Contratista deberá tomar asimismo, todas las precauciones necesarias 
para la seguridad de sus trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales 
y reglamentos de seguridad, prevención y demás legislación sobre la materia, a fin de 
prevenir accidentes o daños a las personas que se encuentren en el lugar, o cerca de 
donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo que el Contratante o el 
Supervisor verifiquen las inspecciones las veces que estimen convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los 

materiales empleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los documentos 
contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente 
contrato, deberán estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de 
operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el 

cual se anotarán las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro 

de Bitácora será entregado a la Supervisió Asim'smo, el Contratista, está obligado, al 
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finalizar las obras objeto del presente contrato, a entregar al Contratante un juego de 
planos "como construido", avalado por la Supervisión, en los que se habrá registrado la 
totalidad de los cambios efectuados durante la construcción; 

f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado, el 
cual deberá aparecer en la nómina del personal asignado en la obra y con los asistentes 
necesarios cuando no sea el propio Contratista quien y dirija a tiempo completo la 
ejecución de la obra; 

g) Coordinar con la Comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los 
compromisos de contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos 
contractuales; 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no 
sea objeto de retraso y evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de 
ninguna manera, se ajustará el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se 
reconocerán ajustes por incremento de la mano de obra ni aún en el caso de un laudo 
arbitral; 

i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá 
mantenerlo en la obra debidamente actualizado, que a la vez servirá para la 
determinación de atrasos si llegara a suceder; 

j) Que durante la ejecución del presente contrato el CONTRATANTE no será responsable, 
ni serán por su cuenta las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones 
sociales establecidas por la Ley. El Contratista será el único responsable de cualquier 
reclamo por daños personales, incluso de las muertes que puedan ocurrir por causa o 
con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo por daños personales o a 
propiedades, provenientes de la interrupción de vías de comunicación, líneas eléctricas, 

telegráficas, telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia el 
CONTRATANTE exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier 
otra índole, durante la ejecución del contrato o después de terminadas las obras del 
mismo; 

k) Cancelar los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la Supervisión fuera 
del plazo contractual o de éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido 
por el CONTRATANTE de las estimaciones que presente a cobro fuera del plazo 
contractual; 

1) Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese 
momento, si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto; 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas 
prácticas de Contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las 
transacciones que hayan sido financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán 
estar a disposición de la misma, hasta cinco años después de terminado el proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: Planos, 

especificaciones, contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las 
obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el CONTRATANTE en este contrato. 
Asimismo, que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta responsabilidad 

adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de préstamo. 
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DÉCIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

El Contratista queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de 
obra, materiales, diseño, equipo, instalaciones, transporte, fletes, seguros, prestaciones 
sociales, gastos generales, su utilidad y todos Jos demás gastos necesarios, para ejecutar la obra 

determinada en Jos documentos contractuales. Para efectos de identificación se firmarán Y 
sellarán por el Contratista Jos Documentos Contractuales, en dos originales que quedarán uno 
en poder del Contratista y el otro en poder del CONTRATANTE. 
DÉCIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO: 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a 
proporcionar el personal idóneo necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o 
no a Jos Ingenieros, arquitectos y/o técnicos que intervengan en la realización de la obra. El 
Contratista se compromete a garantizar que el personal profesional asignado para el proyecto 
(Gerente, Residente y Gerente de Control de Calidad) permanecerá en el sitio como mínimo el 
tiempo especificado en Jos documentos de su oferta aceptada. En los casos de Rutas de 
Proyectos no se podrá asignar más de 2 Proyectos a un solo profesional en los Cargos de 
Residente, Gerente de Control de Calidad y Supervisor Residente. Los incumplimientos 
debidamente comprobados de los estipulados en la presente cláusula podrán dar lugar a las 
sanciones que apliquen. 

DÉCIMA SÉPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 

La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Control del CONTRATANTE, 

debiendo el Contratista dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información 
que le sea solicitada. A tal efecto el supervisor tendrá la responsabilidad de: 

a) El control técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las actividades de la obra; 

e) Suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las 
Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que 
puedan presentarse durante su ejecución; y 

d) Recibir la obra ejecutada y aprobar las estimaciones para el pago respectivo. 

El Supervisor no tendrá la autoridad para dispensar al Contratista de cualquiera de los deberes u 
obligaciones previstas en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de 
ordenar ningún trabajo o variación de obra que involucre demora o cualquier pago extra, salvo 
consentimiento expreso y por escrito del CONTRATANTE. 

El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al 
Contratista, pero para las reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de 
veinticuatro horas de anticipación a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, 
cerciorándose que ambas partes estén debidamente enteradas del día, hora y lugar de la 
reunión, siendo obligatorio para éstas asistir a dichas reuniones. Podrán convocar a las 

mencionadas reuniones, tanto el contratista como el contratante, por medio de sus 
representantes o delegados. 
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DÉCIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, 
terremotos, erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del 
control del Contratista, se hicieren impracticables los servicios contratados, sin perjuicio de lo 
que se establece en la Cláusula "Solvencia y Finiquito", el CONTRATANTE podrá dar por 
terminado los servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos los 
costos y honorarios devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación dada por el 
CONTRATANTE. 

DÉCIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 
Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso mayor 
de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES y el CONTRATANTE estima que habrá una prolongación de dicha 
situación, podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previo informe del Contratista; 
esta suspensión durará hasta que el CONTRATANTE notifique el reinicio de las obras. A partir de 
la orden de suspensión y hasta el reinicio de la obra, el CONTRATANTE no reconocerá pago 
alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad devengada con 
anterioridad. 

A partir del octavo día calendario consecutivo, de no contar en el proyecto con Gerente de 
Control de Calidad y/o Residente, el contratante a través del supervisor, emitirá la orden de 
suspensión de actividades de la Obras, sin responsabilidad del contratante. El plazo que dure 
esta suspensión, será contabilizado como parte del plazo contractual. 

VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de 
órdenes de cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y 
comprobadas, y serán amparadas por medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el 
CONTRATANTE, relacionadas en el instrumento que al efecto se otorgue. Las modificaciones no 
se consideran una renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en el presente contrato o 
en las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 

Para estos efectos se entenderá como circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no 
puede ser evitado, previsto o q corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea 
de una sola vez o por la suma de varias modificaciones, salvo cuando sea para atender estados 
de emergencia o cuando la falta de la obra o la no ejecución en el tiempo oportuno, genera una 
afectación al interés público o resulte más oneroso para la institución, realizar una nueva 

contratación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA: PRÓRROGAS: 
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Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extenston del pla e 
entrega de la obra, presentará al CONTRATANTE dentro de los DIEZ (10) días calendario después 
de ocurrida la causa y/o QUINCE (15) días calendario antes de que caduque el plazo del 
contrato, una solicitud de prórroga por escrito de acuerdo al Procedimiento y los formatos 
establecidos por el Contratante, detallando en ello las circunstancias que den mérito a la 
solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, 
debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, 
siempre y cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra objeto de este contrato. 

Asimismo, será motivo para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los 
trabajos extras ordenados por el CONTRATANTE cuando éstos sean de tal magnitud que alteren 
notablemente los trabajos de la obra o cualquier otro accidente que en opinión del 
CONTRATANTE justifique la demora. El plazo del contrato automáticamente se prorrogará, 
cuando al Contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución de la Obra. Si no 
presentare nota alguna dentro del plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será 

considerada. Es entendido que la extensión del plazo no dará derecho al CONTRATISTA a 

compensación económica, salvo que el documento en el que se resuelva la prórroga estipule lo 
contrario. 

No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su 
negligencia, imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el 
CONTRATANTE designe para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los 
documentos contractuales, quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el 
trabajo que se realiza. El Contratista se obliga a permitir que ellos puedan ingresar y 
permanecer en las instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de verificar que se cumpla 
con lo estipulado en los Documentos Contractuales. La negativa del Contratista a permitir el 
ingreso del personal antes mencionado será motivo para dar por terminado el presente 

contrato. El Contratista deberá permitir que la Fuente Financiera examine los bienes, lugares, 
trabajos, instalaciones y la documentación administrativa, técnica y contable del proyecto, e 
inspeccione en cualquier momento la ejecución del proyecto, así como los equipos y materiales 
correspondientes, debiendo éste brindar toda la colaboración que le sea requerida. 

VIGÉSIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS: 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta 
fuere dañada total o parcialmente, durante la realización de la misma, siempre que los daños no 
se deban a caso fortuito o fuerza mayor. 
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VIGÉSIMA CUARTA: DE lA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: 

Para la recepción de las obras se procederá de acuerdo a lo establecido en la cláusula CGC 32 

PROCESO DE RECEPCION, de las condiciones del contrato. 
Para llevar a cabo la liquidación financiera de el contrato, se procederá de acuerdo a la cláusula 
CGC 33 LIQUIDACION FINANCIERA DEL CONTRATO, de las condiciones generales del contrato. El 
Contratista está obligado a entregar Al CONTRATANTE todos los documentos que le sean 
requeridos en el plazo de quince días calendario, posteriores a la recepción final de la obra. 
Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATANTE procederá a la liquidación y la entrega de saldos 
que hubiera a favor del Contratista. 

Cuando se de por terminado un contrato por revocación o caducidad, el acta de liquidación del 
Proyecto, que sea suscrita por las partes o en forma unilateral por el Contratante, equivaldrá la 
recepción de la obra, para gestionar la conclusión de la misma. 

VIGÉSIMA QUINTA: CESIÓN: 

El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos 
o hacer cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional 
o extranjera, sin la autorización por escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub 
contratar las prestaciones accesorias o complementarias de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del 
Contrato por las causas que se determinan a continuación: 

a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación 
del servicio sin justificación, tras habérsele hecho observaciones del caso por parte del 
Contratante. 

b) Si el Contratista sin justificación y sin la debida autorización expresa del Contratante, 
cambia total o parcialmente al personal técnico propuesto en su oferta aceptada. 

e) Cuando el CONTRATANTE considere que sí conviene a sus intereses, pagando todos los 
costos en que haya incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al 
Contratista hasta ese momento, 

d) Cuando el Contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o 
se encontrare atrasado en más del 25.0% en la ejecución de la obra con respecto al plan 

de ejecución aprobado; o la ejecutare inapropiadamente; o suspendiere los trabajos sin 
la debida autorización. En este caso la Supervisión-CONTRATANTE podrá notificarle por 

escrito al Contratista y a su fiador, de la referida demora, negligencia o incumplimiento, 
especificándolo detalladamente. 
Si el Contratista dentro de un período de diez (10) días calendario después de recibida 
dicha notificación no procediere a corregir las condiciones indicadas, el CONTRATANTE 

tendrá la facultad y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al 
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pertinentes. 
e) Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra 

por violación al contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren 

hecho, le notificará por escrito al Contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando 
los motivos que tiene para hacerlo. En este caso, el CONTRATANTE reclamará las 
garantías imperantes al momento del retiro del Contratista. En este caso el 

CONTRATANTE tomará posesión de los trabajos, haciéndose cargo de la ejecución de los 

mismos, ya sea por administración del CONTRATANTES o por terceros. 
f) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere 

causa alguna que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el 
Contratista no se encuentra en condiciones o en capacidad de terminar la obra o que 
tardaría más de cuarenta y cinco (45) días en terminarla. Previo al informe de la 

Supervisión en el que especifique claramente las circunstancias mencionadas, el 
CONTRATANTE podrá rescindir el contrato por incumplimiento al mismo y hará efectiva 
la garantía de Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible en proporción directa a la 
cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido, y Cobrará 
las multas correspondientes al exceso sobre el plazo contractual, además de recuperar el 
anticipo. 

g) Deficiente a mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes, 
inspecciones y/o supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o 
distorsionar el objetivo del contrato. 

h) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del 

presente Contrato en otros usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las 
acciones que éste pudiera ejercitar contra los responsables. 

i) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: 
soborno, extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se 
considere acto de corrupción. 

j) Por las demás que determine la ley. 

El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento 
del Contratista de sus obligaciones contractuales y/o cualquiera de las circunstancias 

establecidas en el artículo 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, para lo cual deberá comunicar al contratista de manera motivada y por escrito las 
referidas causales y la procedencia de aplicar esta cláusula por parte del CONTRATANTE, 
confiriéndole al contratista un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la respectiva notificación, a efecto de que el contratista comparezca a manifestar su derecho 
de defensa; pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el CONTRATANTAE podrá 
resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo caso su resolución. 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedas sin efecto, el Contratista estará 

obligado a entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta 
ese momento. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORÍA: 

la fuente financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución 
de las obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y 
transcripciones relacionadas con dichas obras. 

la fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por estás, 
tendrán acceso a cualquiera documento y registro del Contratista que esté relacionado con la 
ejecución de las obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría 
resúmenes y transcripciones relacionadas con dicha obras. El CONTRATISTA estará obligado a 
mantener cualquier documento o registro relacionado con este contrato en forma de archivos 
ordenados, por un plazo de cinco (S) años después de la Liquidación Final. Sin embargo, los 
registros que tengan que ver con Litigación o con Liquidación de reclamaciones que surjan de la 
ejecución de este contrato, se conservarán por cinco (S) años después de que se hayan resuelto 
definitivamente dichas litigaciones o reclamaciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, mitigar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos 
que causare el desarrollo de las obras, es obligación del Contratista el cumplir con las medidas 
de prevención, mitigación y control que hayan sido previstas por el evaluador del 
CONTRATANTE en la ficha de Evaluación Ambiental del Proyecto y las medidas especificadas en 
la resolución del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) en el caso de que 
aplique, ya que ésta se constituye como parte de las Especificaciones Técnicas y documentos 
contractuales del mismo. Como norma general, el Contratista quedará obligado a cumplir con 
las siguientes actividades: se obliga especialmente a no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea 
superficial (no sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua o 
quebradas, los desperdicios que resultares o quedaren durante la ejecución de la obra o a la 
finalización de la misma; tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros 

lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Es obligación del 
Contratista la verificación de los permisos emitidos por las autoridades competentes, para la 
disposición final del material de desalojo antes mencionado. Es obligación del Contratista 
implementar, buenas prácticas ambientales en la etapa de preparación del Sitio y Construcción, 
y deberán cumplir, al menos con las siguientes condiciones: antes de iniciar las actividades de 
Desmonte y de remoción de cobertura vegetal en las épocas de lluvia se deberá tomar las 
medidas adecuadas para evitar una aportación de sedimentos y de materia orgánicas en la red 
de drenaje natural.; Los materiales provenientes de la limpieza, descapote, excavaciones, 

demoliciones y cualquier otro residuo o desecho generado en la etapa de preparación del sitio o 
construcción, deberán ser retirados del royecto lo más pronto posible y depositas en sitios 
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autorizados por el ente o autoridad competente. Deberán tener un manejo ambientalmen 
apropiado durante su permanencia en el área del proyecto, se deberían de regar los camiones 
cargados, previo a su salida del área del proyecto y cubrir cada vehículo cargado, con plástico, 
lona o cualquier otro material resistente, con el fin de evitar o atenuar la dispersión de 
emisiones de partículas a la atmosfera, durante su traslado; así como al disponerlos en el o los 
sitios autorizados, debiendo llevar un registro de las cantidades dispuestas en los mismos; De no 
evacuarse diariamente el material removido producto de la preparación del sitio, se deberá 
colocar dicho material en montículos, no mayores de 1.5 m de altura y sin compactarse, los 
cuales deberán ser cubiertos totalmente con material impermeable (lonas, plásticos u otros 
métodos adecuados) para evitar su perdida; el área destinada al apilamiento temporal del 
material removido debe considerar lo siguiente: Limpieza del área de cualquier material y 
residuo que ahí se encuentre, Utilizar sitios cuya pendiente se encuentre dentro de un rango de 
2-5%, No aplicar el suelo orgánico en las áreas de protección de cualquier cuerpo de agua o 
drenaje natural; No se permitirá la disposición de desechos sólidos, en las áreas verdes o de 
circulación peatonal, en el área de construcción se dispondrá de recipientes para la recolección 
de los residuos sólidos, los cuales deben de estar debidamente rotulados; Durante el proceso 
constructivo, se debe evitar realizar trabajos nocturnos principalmente en los que se utilicen 
equipo y maquinaria pesada, a fin de prevenir molestias a terceros, debiendo tomar las 
precauciones necesarias; Dotar de el equipo de protección el personal que labora en el 
proyecto; Implementar el programa de mantenimiento preventivo de vehículos y maquinarias, 
fuera del área del proyecto, para evitar derrame de aceites, lubricantes y combustibles que 
pudieran causar contaminación al suelo y al recurso hídrico presente en el lugar; Se deberá 
conservar y en el mejor de los casos mejorar la cobertura vegetal arbórea localizada en el área 
del proyecto, en las labores de revegetación se deberá utilizar preferiblemente el suelo orgánico 
removido, producto de las acciones de descapote y terracería; Se deberán tratar las aguas 
negras que generarán los trabajadores que laboren en la ejecución del proyecto, por medio del 
sistema de letrinas sanitarias portátiles, las cuales deberán recibir mantenimiento según se 
requiera. Si el lugar en que se desarrollará la obra convenida fuere de aquellos cuya capa 
superficial es polvosa, o los materiales a emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos 
que desprenden componentes químicos o biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las 
personas, el Contratista estará bajo la obligación de ocupar métodos temporales como el 
rociado de agua, el uso de cubierta con material plástico, el almacenamiento en lugares seguros 
u otro similar con el fin de controlar el levantamiento excesivo de partículas de alto riesgo a la 
salud humana. De igual manera, para proteger la cubierta vegetal, el Contratista de acuerdo al 
documento de caracterización de actividades obras o proyectos de MARN, si las intervenciones 
requieren de la remoción de vegetación primaria y/o secundarias, este estará en la obligación 
de compensar en una relación de reposición de 10:1 para árboles y de 1:1 para arbustos; es 
decir, por cada árbol al ser afectado deberán plantarse 10 y cada arbusto deberá reponerse en 
igual número al que resultare afectado, considerando especies arbóreas y arbustivas de acuerdo 
al propósito de la plantación (ornamentación y/o protección) y que sea apta para sobrevivir en 
el lugar a donde serán plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna de árboles que 
tengan una edad de más de veinticinco años o que estén clasificados como "en peligro de 
extinción". De acuerdo al "Listado oficial de especies de fauna silvestre amenazada o en peligro 
de extinción en el El Salvador" contenido en el acuerdq"minist rial No. 10 del 20 de Enero de 
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dos mil cuatro. De igual manera, toda tala o poda de árboles deberá ser acompañada de 
permiso correspondiente emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección General de 

Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldía Municipal del lugar donde se 

desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de las obras surgieren otros impactos 

ambientales negativos que no fueron previstos durante la evaluación del proyecto, el 

Contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para que se 
realicen las acciones necesarias para prevenir, mitigar o compensar dichos impactos. Es 

obligación del Contratista conocer la categoría ambiental del proyecto a ejecutarse, de acuerdo 
a la legislación ambiental vigente, y conocer las acciones pertinentes en cada caso, y en el caso 
de aquellos proyectos que hayan requerido un estudio de impacto ambiental desarrollar el plan 

de manejo ambiental, si este esta contemplado dentro de los alcances del presente contrato. Si 
el Contratista ejecutare la obra a sabiendas, quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución 

de la obra. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a que el CONTRATANTE de por 
terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de deducir las 

responsabilidades establecidas por la ley. 

TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DEl PROVECTO: 

La Alcaldía Municipal de Ciudad Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán, será la dueña de 
los trabajo del presente contrato, una vez terminadas las obras. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: 

El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IV A, Renta y otros aranceles), que 

el presente contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato, se sujetara a sede judicial 

TRIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 
de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 

artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la 

competencia de cuyos tribunales se someten. El Contratista renuncia al derecho del decreto de 

embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se 

promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que la institución 
contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. 
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Y en fe de lo anterior firmamos el presente contrato, en la Ciudad de Monte San Juan, 

Departamento de Cuscatlán, a los Veinticuatro días del mes de Febrero de Dos Mil Dieciséis. 

ante San Juan ROM 

u el Ro íÉuii'z Zelaya 
tante Leg) 

ENIEROS S.A. DE C. V. 

~
n--,--·-·-------1 

K'Oiv1AD ¡INGENIEROS, S.A. DE c.v., 

' onstrucción, Diseno Supe. rvlc16n y 
Consultona El Sil:vador:.CA 

En la Ciudad de Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán, a las Catorce horas del día 

Veinticuatro de Febrero del año Dos Mil Dieciséis. Ante Mí, AMPARO DEL CARMEN ARIAS 
SORTO. Notario del domicilio de San Salvador, comparecen los Señores: HUGO VALMORE 
JUAREZ SANCHEZ, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de Monte San Juan, Cuscatlán, 
persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número cero tres cinco tres nueve tres cinco uno - nueve, actuando en calidad de Alcalde 
Municipal, del Municipio de Monte San Juan, quien en el anterior contrato se denominó "EL 

CONTRATANTE", y asimismo lo hará en lo sucesivo, cuya personería al final relacionaré y JOSUÉ 
SAMUEL RODRÍGUEZ ZELAYA, de cuarenta y siete años de edad, Ingeniero Electricista, del 
domicilio de Santa Tecla, actuando en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la Sociedad 
RODRÍGUEZ MADRID INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, (ROMAD 
INGENIEROS , S.A. DE C.V.), a quien conozco e identifico con su Documento Único de 

Identidad número cero cero siete cuatro cinco dos cinco dos guion cinco, personería que al final 
relacionare y que el curso de este instrumento se denominara "El CONTRATISTA", lo mismo 
que el anterior documento, personería que adelante relacionaré; y ME DICEN: que reconocen 

por su orden de comparecencia y en el carácter en qué lo han hecho, como suyas las firmas que 
anteceden y que se leen "ilegible" la primera y "SAMUEL R. Z." la segunda, de cuya autenticidad 
doy fe por haber sido puestas en mi presencia de su puño y letra por los otorgantes en el orden 
de comparecencia, documento en el cual han celebrado un CONTRATO DE OBRA, del Proyecto: 
"INTRODUCCION Y AMPLIACION DE ENERGIA ELECTRICA EN VARIOS CANTONES DEL 

MUNICIPIO DE MONTE SAN JUAN", DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, CODIGO 310130, del 

~MAD ~GENIEIWS, S.A. DEG.V. Q Q Ü 14 2 
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Municipio de Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y planos de construcción de la carpeta técnica y demás documentos 
contractuales que para tal efecto han especificado, siendo el plazo de su ejecución el de CIENTO 
VEINTE OlAS CALENDARIO contados a partir de la fecha qué se establezca en la Orden de Inicio 
de labores que reciba por escrito de la Alcaldía, aunque el anterior contrato tendrá vigencia a 
part,ir de la fecha de su firma por las partes, pero para efectos de computar el plazo de la 
ejecución se tomará como fecha de Inicio la fecha señalada en la Orden de Inicio, y finalizará 
cuando "El CONTRATANTE" haya realizado la recepción final de la obra y a entera satisfacción 
de Jo mismo. Además me ratifican que el monto del anterior contrato es de DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTE CENTAVOS, que además reconocen y ratifican todas las demás cláusulas, 
especificaciones y condiciones que han plasmado en el anterior contrato celebrado en esta 
misma fecha. Y yo el suscrito NOTARIO DOY FE: 1) Que la presente con que actúa el señor HUGO 
VALMORE JUAREZ SANCHEZ, es legítima y suficiente por haber tenido a la vista A) Credencial 
emitida por el Tribunal Supremo Electoral en la ciudad de San Salvador el día Catorce de Abril 
del Dos Mil Quince, donde se le elige como Alcalde Municipal de dicha ciudad para el periodo 
que comprende del Primero de Mayo del Dos Mil Quince al Treinta de Abril del año Dos Mil 
Dieciocho, la cual se encuentra firmada por los señores Julio Alfredo Olivo Granadino, 
Magistrado Presidente, Ana Guadalupe Linares, Magistrado Propietario; Fernando Argüello, 
Magistrado Propietario; Miguel Ángel Ayala, Magistrado Propietario; Jesús Rivas, Magistrado 
Propietario; louis Benavides, Secretario General. 11) De ser legítima Y. suficiente la personería 
con que actúa el Ingeniero JOSUÉ SAMUEL RODRÍGUEZ ZELAYA, por haber visto: a) Testimonio 
de la Escritura Pública de constitución de la mencionada Sociedad, otorgada en la ciudad de San 
Salvador, a las nueve horas del día veintidós de mayo de dos mil seis, ante los oficios de la 
Notario Amparo del Carmen Arias Sarta, inscrita en el Registro de Comercio, bajo el número 
CINCUENTA del libro DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS de constitución de sociedades, en la que 
consta: Que la sociedad es de la denominación, naturaleza y domicilio indicados, que su plazo es 
por tiempo indeterminado a partir de la fecha de su inscripción en el Registro respectivo, que la 
representación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la razón social correspondiente 
al Administrador Único Propietario, quien será electo para un periodo de cinco años; b) El 
Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la mencionada Sociedad, 
otorgada en la ciudad de San Salvador, del día tres de Agosto del año dos mil quince, ante los 
Oficios del Notario Rudy José Ramírez Duarte, e inscrita en el Registro de Sociedades del 
Registro de Comercio el día catorce de Agosto del año dos mil quince, bajo el número NOVENTA 
del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO, de folio cuatrocientos setenta y cinco al 

cuatrocientos ochenta y seis, de la que consta que fue modificado el pacto social en relación a 
Aumento de Capital, y fue modificado el domicilio de la sociedad y e) Credencial extendida a los 
cinco días del mes de mayo de dos mil once por la Secretaria de la Asamblea General Ordinaria 
de Socios Accionistas, Señora Silvia Guadalupe Madrid de Rodríguez, inscrita en el Registro de 
comercio bajo el número VEINTISÉIS del libro DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE del 
Registro de sociedades, en la que se eligió como Administrador Único Propietario al señor Josué 
Samuel Rodríguez Zelaya, por un periodo de CINCO AÑOS estando vigente a esta fecha. Así se 

expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que 
se compone de tres hojas Y leído que les hube todo lo escrito en un solo acto sin 
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interrupción, ratifican su contenido, manifiestan su conformidad, por estar redactado conforme 
sus voluntades e instrucciones y firmamos.- DOY FE.-

ez Josué Sa~el Roj;[J:í e Zelaya 
Repr serrfante lega 

ROMAD) G(~~E C. V. 

~
~w,o F~EN;;;~, ;,~·~~e~ 
onstrucc!6n, Diseno Supc.·rvi·c· ló.n y 

Consultor11:1 P0~~<'3d~r.Cf.. 

El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que 1a 
presente fotocopia es fiel y conforme con su origina~ 
con el cual confronté. Y que consta de Dx; q folio(s), 
y para los efectos del Articulo treinta !le la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Volururia y de Olnls 
Diligencias, Extieqdo, firmo y sello la presente en la 
ciudad ~.._ 5:<~\."',_,-l-( alos '-~"-'""\r;c;:....o 
dfasdeJmes \.!. -~ r:q delaliOdOSmil \)Hfii r:¡¡hu 

~-- . 
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11. 

ANEXO No. TAF- 8 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 
FISDL 

ACTA DE RECEPCION DE PROYECTOS 

Fecha:19 de Julio de 2017. 

TIPO DE PROYECTO Y LOCALIZACIÓN 

A. 

B. 

D. 

Código: 310130. 

Nombre: Introducción y Ampliación de Energía Eléctrica en Varios Caseríos del 
Municipio de Monte San Juan. 

Localización: Cuscatlán Monte San Juan Varios Cantones 
Departamento Municipio Cantón Caserío 

1 

111. CERTIFICACION 

Reunidos en el lugar del proyecto a las 9 am del día 19 de Julio de 2017, los señores: Maria Rhina Campos 
Hernández, Alcaldesa Municipal Interina, Maria Emma Herrera Hernández Administrador de Contrato, lng. 
Josué Samuel Rodrlguez, Representante Legal de la Empresa Romad Ingenieros SA de CV Realizador, lng. 
Miguel Ángel Fuentes Treminio, Representante Legal de la Empresa Fuentes Treminio SA de CV, Supervisor 
Externo, lng. Wladimir Salazar Del Cid, Asesor Municipal FISDL y Joaquln Aguillón Representante del Comité 
del Proyecto; a efectos de revisar y recibir los trabajos contemplados en el presupuesto autorizado por el 
FISDL del proyecto antes mencionado, a las 10.30 am del día 19 de Julio de 2017, damos por recibido a 
entera satisfacción, los trabajos desarrollados en la ejecución de la obra: 
Introducción y Ampliación de Energía Eléctrica en Varios Caseríos del Municipio de Monte San Juan, 
Departamento de Cuscatlán. 
En vista de haber dado por ~eci.\ilél9.~1 p[oyecto en referencia, los suscritos.c;fan aprobación final al proyecto 
terminado en virtud de lo cual.flrmam~!~ Pr~sente Acta. (/ • }, 

'' .:·,, 1 //) { "'~\ 

. /1i/{,_'.~.1/._. . .. ,,,.~;" ·· i~/ .·/r ~' ' '\. \·• 
:/7) (.1 fí~~v~ r .V/J./av -~-=·-\~¡':'e'···"':\,. =---7"'1'----=--c-·'7"-='7"' 

María Rhiná Campos< 
Hernández 

Alcaldesa Municipal Interina 

ORIGINAL· OFICINA FISDL 
COPIA· ALCALDIA 

. · ' -<Joaquín Aguillón Fuent~s\Treminio SA de CV 
lng. Mig~el Ángel Fuentes 

Representante del Supervisor Externo 

Corñite del Proyec;~~~ FUENTEE ""~R=r-:-::E::;cM:-::-;1-::--N"'I--=o"'Hi 
/;;7, -"'"ü"h;,,''lc:;:::~ S.A. e -'"J"'._,V'-'.~--f-Jil 

i&~!:~~\~~Jj¡\ ~'~\! 
w~,,--_>:.· _, ..,_ ~i s\:: -_ ->t:->~·-

lng. WladimirlS~Iazar Déi<Ci~·. ·. 
i ----- -........; ____ .. ~-

Vo.Bo.As.esor Municipal 
- FISDL / 

. /--r. 
ReMAD ;NGE L ,;,AD~·(.V. 
Con¡;truccl~~~ 5upervlcl~ ~ 

'/'Co~~~o;la E~<CA 
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El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia es fiel y conforme con su original, 
con el cual confrenté. Y que consta de lfV\ lo!io{s), 
r para los efectos del Artk:ulo treinta de la ley del Ejmicio 
Notarial dt la Jurisdicción Vollllllaria y de Otms 
Di!igen:i~s. €::tiendo, firmo y sello la presente, en fa 
ciudad de 'Jm S:"'\yvc\..;,r akls V~w~'-"-"("" 
dias del mes (le S.fb'llhfQ del aiío dos mil ' , ,;¡ cl'W 



AÑO 2014 

DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO DE 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA EJECUCION 
DEL PROYECTO: 

1 

"SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS 
, LEO PARA SER UTILIZADAS EN LA MODERNIZACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y AHORRO 
EN TODO EL MUNICIPIO DE TEJUTLA DEPARTAMENTO DE 1 

CHALATENANGO" 

OTORGADO POR 

LICENCIADO RAFAEL ANTONIO TEJADA PONCE 

EN REPRESENTACION DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE TEJUTLA. 

A FAVOR DE 
ING. JOSUE SAMUEL RODRIGUEZ ZELAYA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
ROMAD INGENIEROS S.A. DE C.V. 

ANTE LOS OFICIOS DEL 

1 LIC. AMPARO DEL CARMEN ARIAS 

ll /-1__--·. BOGADA Y NOTARIO 

¡1 ~MAD ~o};rié.v. 0 0 014 5 
1 ~'"~ -~- \ '' V 

/ Ll9J¡_5Uitorla ~-·CA 



~ADrG 
Censtrucclén 

NOSOTROS, LICENCIADO RAFAEL ANTONIO TEJADA PONCE, de treinta y cinco años de edad, empleado, 

soltero, de este origen y domicilio, con Documento único de Identidad número cero uno uno cero cero nueve un<1' 

ocho· cero; Portador de su Identificación Tributaria número cero cuatro treinta y tres- dieciocho cero uno setenta y 

nueve- ciento uno· nueve, actuando en calidad de Alcalde, en representación del Concejo Municipal y de la 

Municipalidad de esta ciudad, cuya identificación tributaria es cero cuatro treinta y tres- cero cuatro diez setenta y 

nueve-cero cero-uno· uno, cuya personerla acredita con la credencial extendida por el Tribunal Supremo Electoral el 

dla Veintiocho de Abril del afio dos mil Doce, y JOS UE SAMUEL RODRIGUEZ ZELAYA , de cuarenta y siete años de 

edad, Ingeniero Electricista, portador de su Documento Único de Identidad número cero cero siete cuatro cinco dos 

cinco dos gúion cinco y con Identificación Tributaria rlúmero uno dos uno siete guion dos tres cero tres seis ocho gu!on 

cero cero dos guion dos, actuando en calídad de Representante legal de la Sociedad ROMAD INGENIEROS, que 

puede abreviarse" ROMAD INGENIEROS , S.A. de C.V.", del·domicilio de San Salvador, Inscrita en el Registro de 

Comercio, el dia cinco de junio del dos míl seis, según Escritura Publica número Trescientos trece del libro treinta y 

siete otorgada el día veintidós de mayo de dos mil seis , ante los oficios del Notario Amparo del Carmen Arias Sorto, 

con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro gulon dos dos cero cinco cero seis guían uno cero 

cuatro guion seis y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado y en efecto otorgamos el 

presente CONTRATO DE CONCESION DEL PROYECTO: SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN E INSTALACIÓN DE 

LUMINARIAS LED PARA SER UTILIZADAS EN LA MODERNIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO Y AHORRO EN TODO EL MUNICIPIO DE TEJUTLA DEPARTAMENTO DE 

CHALATENANGO, adjudicado mediante acuerdo municipal número Cinco del acta número Treinta y Ocho de fecha 

Diecinueve de Septiembre de dos mil Catorce. En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de 

la manera que se Indica a continuación: a) Contrato: es el convenio celebrado entre ROMAD INGENIEROS S.A. DE 

C.V, y la Municipalídad de Tejutla, con JOSUE SAMUEL RODRIGUEZ ZELAYA Representante de la Empresa 

"ROMAD INGENIEROS S.A DE C.V. , de conformidad a lo ofertado, a cambio del debido y pleno cumplimiento de 

sus obligaciones plasmadas en el presente instrumento; b) Precio del Contrato; Es el precio pagadero a Josué Samuel 

Rodríguez Zelaya Representante de la Empresa ROMAD INGENIEROS S.A DE C.V.", de acuerdo a lo 

establecido en su oferta económica; e) Suministro: es el servicio que proporcionará el señor Samuel Rodriguez , de 

acuerdo a las especificaciones técnicas detalladas en la carpeta técnica y la oferta presentada; d) Contratante: Son 

las Instituciones que están solicitando el suministro del servicio; e) Contratista; es la persona natural o jurldica que 

esta prestando el servicio; f) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Públíca: que en adelante se 

denominará LACAP. El presente Contrato se sujeta a todo lo establecido en la LACAP, asi como a las obligaciones, 

condiciones pactos y renuncias siguientes: 1. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es la 

Concesión por siete años que la empresa suministrara y dara el Mantenimiento de todo el sistema de Alumbrado 

público de todo el Municipio de Tejutla que serán contados a partir de treinta dias después de haber firmado el acta de 

recepción definitiva; 11. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO. Los honorarios del contratista ascenderán a la suma de 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 161100 DOLARES , ($ 634,724.16) el 

cual será pagado por la institución contratante de la siguiente forma: La Municipalidad Cancelara a la empresa ROMAD 

INGENIEROS S.A DE CV una cuota mensual de SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 24/100 ($7,556.24) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por un periodo de Siete Años contados a partir de treinta días 

después de haberse firmado el acta de recepción definitiva y El trámite de pago se realizara en la Tesorería Municipal 

de Tejutla, Chalaténango. Los¡Jrecíos ofer'fádos eí contratista ya incluyen los descuentos de Ley respectivos. 111. 
:;~' F-- -,_ -
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PLAZO DE ENTREGA. El plazo entrega del proyecta en s~. totalidad es de SIETE MESES contados a partir de la 

orden de inicio dada por la Municipalidad. IV. OB,LIGACIONES DEL CONTRATANTE (COMPROMISO 

PRESUPUESTARIO) La institución contratante hace constar que el importe del presente contrato se hará con 

aplicación a las cifras presupuestarias correspondientes, además la Municipalidad de Tejutla seguirá realizando Jo que 

es el cobro mensual a los usuarios del alumbrado público V. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El contratista se 

obliga a lo siguiente: DESINSTALACIÓN DE LAS LAMPARAS QUE ACTUALMENTE EXISTEN Y UNA VEZ 

DESINSTALADAS SERA ENTREGADAS EN SU TOTALIDAD A LA MUNICIPALIDAD DE TEJUTLA Y LLEVAR 

ACABO LA INSTALACIÓN DE700 LAMPARAS LEO EN DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO PREVIA 

AUTORIZACION DE LA MUNICIPALIDAD Y A SI MISMO SUMINISTRAR E INSTALAR .LOS REPUESTOS QUE 

SEAN NECESARIOS POR UN PERIODO DE SIETE AÑOS, CUANDO LA MUNICIPALIDAD REPORTE DANOS EN 

CUALQUIER LAMPARA TENDRA UN MAXIMO DE 24 HORAS PARA REPARARLA, YA QUE UNA VEZ DADO POR 

RECIBIDO EL PROYECTO LA MUNICIPALIDAD DE TEJUTLA NO INCURRIRA EN COSTO PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PUBLICO POR LOS PROXIMOS SIETE AÑOS dándole cumplimíenlo a lo 

eslabiecído dentro de la oferta presentada para, que cumpla con las especificaciones técnicas establecidas en la 

carpeta técnica, oferta. VI. CES ION. Queda expresamenle prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier titulo 

los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del contrato. VIl. GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente 

contrato el contratista se obHga a presentar a la instítución contratante las siguientes garantlas: a) DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, cinco días hábiles después de firmado el contrato será equivalente al diez por 

ciento (10%) del monto total del contrato y se renovará de forma anual durante siete años, la cual deberá entregar a 

la Unidad de Adquisiciones y Contratación Institucionales quince días antes del vencimiento de la anterior. Extendida a 

nombre. de la Municipalidad de Tejutla. Departamento de Chalatenango, La. garan!la a ser presentada por el 

Contratista, deberá de ser emitida por !as Instituciones autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de 

El Salvador. b) GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O DE CALIDAD DE BINENES emitida por 

Institución Bancaria, Compa~ia Aseguradora O Afianzadora legalmente autorizada, por la Superintendencia del 

Sistema Financiero de El Salvador equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, a favor de la 

Alcaldía Municipal de Tejutla, Departamento de Chalatenango por un monto de SESENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 42/100 dólares de. los estados unidos de américa, la cual tiene como finalidad 

garantizar la calidad de las luminarias y el eficiente mantenimiento durante la vigencia del contrato. Esta garan!la será 

consecutivamente contratada en forma anual y quince días antes del. vencimiento de la anterior, será entregada a la 

Unidad de Adquis[ciones y Contrataciones lnstifucfonales, se renovara de forma anual por el monto total del contrato, 

eslo durante siete años. VIII. INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumplimiento por parte del contratista de las 

obligaciones emanadas del presente .contrato se aplicarán las multas establecidas en el articulo 85 LACAP. El 

contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley o del presente contrato las que serán 

impuestas por la institución contratante, a cuya competencia se somete a efectos de la imposición. IX. CADUCIDAD. 

Además de las causales de caducidad establecidas en los literales a) y b) del artículo 94 de la LACAP y en otras leyes 

vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: a) El no subsanar el reclamo por inconformidad con respecto a la 

obra y el bien suministrado, b) No entregar en tiempo definido la garantra solicitada. X. PLAZO DE RECLAMOS. A 

partir de la recepción formal del suministro, la institución contratante tendrá un plazo de TREINTA di as hábiles para 

efectuar cualquier reclamo respecto a cualquier inconformidad sobre la obra y el suministro. XI. MODIFICACION, 

AMPLIACION Y/0 PRORROGA. De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado y ampliado en 

cualquiera de sus partes; o prorrogado en su plazo de conformidad a la Ley. Siempre y cuando concurra una de las 
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contrato, b) cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual, y e) Cuando surjan c~~;:::r 
imprevistas. En tales casos. !a institución contratante emltira la correspondiente resoluctón de modificación, ampliación 

o prorroga del contrato, la cual sera firmada posteriormente por ambas partes, para lo cual este mismo instrumento 

acreditara la obligación contractual resultante de dicha amplíacíón, modificación o prorroga. XII. DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a). carpeta técnica b). 

Ofertas presentadas por el contratista, e) Otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso de 

controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. XIII, INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al artículo 84 incisos 1• y 2' de la LACAP, la ínstítución contratante se reserva la facultad de interpretar 

el presente contrato, de cónformídad a la Constitución de .la Republica, la LACAP, demás legislación aplicable y los 

Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las 

instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición y 

se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante. XIV. 

MODIFICACIÓN UNILATERAL Queda convenido por ambas partes que cuando el interés públrco lo hiciera necesario. 

sea por necesidades_nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, las instituciones contratantes podrán modificar 

de forma unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte 

integrante del presente contrato. Se entíende que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo, que en 

caso que se altere el equilibrio financiero del presente contrato en detrimento del contratista, éste tendra derecho a un 

ajuste de precios y, en general, que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y 

buena fe. XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad 

al articulo 86 de la LACAP el contratista, podrá solicilar una prorroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

contractuales objeto del contrato en ejecución, debiendo justificar y documentar su solicitud, la cual para que sea 

efectiva, deberá ser aprobada por el contratante; si procediere la aprobación, el contratista debera entregar la 

ampliación de la garantfa de cumplimiento de conlrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante del 

presente contrato, XVI. SOLUCION DE. CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o confiíctos que surgieren durante 

la ejecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Cap/lulo 1 de la LACAP. XVII. 

TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes conlratantes podrán, de conformidad al articulo 95 LACA P. dar por terminado 

bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución 

correspondiente y otorgarse el instrumento de rescíliación en un plazo no mayor de ocho dlas hébíles de notíficada tal 

resolución. XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este contralo las 

partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a 

lo establecido en el articulo 5 de. la LA CAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la 

competencia de cuyos tribunales se somelen; el contralísta renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo. 

senlencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será depositaría de los 

bienes que se le embargaren .la persona que la institución contratante designe a quien releva de la obligación de rendir 

fianza Y cuentas, compromeliéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. XIX. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, 

serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciOnes de las partes contratantes. As1 nos 

expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 
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contrato, por convenir as! a los intereses de nue~tros repr¡¡~entados, ratificamos·' su contenido, en fe de lo cual 

firmamos en la ciudad de Tejutla, a los veintiséis días del mes de Septiembre de dos mil catorce 

-k 
lng. Josué Sa uel~drígue~aya 

Repres tfteg¡¡J-~--~·~-1 \ • f 
OMAR/t{GEWERC _,l Si\, C.":<~ 

l "~"""--~ 1 
r ¡ ,. 1 :;;operv,G1J:: y1 

a Ciudad de Teju la, Departamento de Chalatenango, a las catorce horas y quince minutos derclf.rVeiñ'!iSélScl!a:~JJf~¡;;¡:¡¡J 
Septiembre de dos íl c;;force. Ante ml , AMPARO DEL CARMEN ARIAs- SORTO, Notarlo del domicHio de San Salvador, 

comparecen los señores LICENCIADO RAFAEL ANTONIO TEJADA PONCE, de treinta y c!nco años de edad, empleado, soltero, de 

este origen y domicilio, con Documento Ún(co de Identidad número cero uno uno cero cero nueve uno ocho~ cero; Portador de su 

Identificación Tributarla nUmero cero cuatro treínta y treso dieciocho cero uno setenta y nueve- ciento una- nueve, actuando en calidad 

de Alcalde. en representación de! Concejo Municipal y de la Munfcipalidad de esta ciudad, cuya identificación tríbutarla es cero cuatro 

treinta y tresw cero cuatro diez setenta y nueve-cero cero-uno~ uno. cuya personerfa acred1ta con !a credencial extendida por el 

Tribuna! Supremo Electora! el di a Velnfíocho de Abril del al'!o des mi! Doce, y JOS UE SAMUEL RODRIGUEZ ZELAYA, de cuarenta y 

seis años de edad, Ingeniero E1ectddsta, portador de su Documento Único de Identidad número cerO cero siete cuatro cinca dos 

cinco dos guion cinco y con Identificación Tributaria número uno dos uno siete gu!on dos tres cero tres seis ocho guion cero cero dos 

guion dos, actuando en calidad de Representante Legal de la Sociedad ROMAD INGENIEROS,. que puede abreviarse H ROMAD 

INGENIEROS , s_A de C.V,", del-domicilio de San Salvador, Inscrita en el Registro de Comercio, el dfa cinco de junio del dos mil 

seis, según Escritura Publica número Trescientos trece de! libro treinta y siete otorgada el dra veintidós de mayo de dos ml! seis , 

ante !os oficios de! Notario Amparo del Carmen Arias Sorto, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion 

dos dos cero cinco cero seis guían uno cero cuatro gufon seis y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos 

acordado y en efecto otorgamos el presente CONTRATO DE CONCESION DEL PROYECTO: SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN E 

INSTALACIÓN DE LUMINARIAS LEO PARA SER UTILiZADAS EN LA MODERNIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

DE ALUMBRADO PÚBLICO Y AHORRO EN TODO EL.MUNICIPIO DE TEJUTLA DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, 

adjudicado mediante acuerdo municípa! número Cinco del acta número Treinta y Ocho de fecha Diec!nueve de Septiembre de dos mH 

Catorce, En el presente contrato, los siguientes términos serán Interpretados de la manera que se Indica a contfnuación; a) Contrata.

es el convenio celebrado entre ROMAD INGENIEROS S.A. DE C.V, y la Municipalidad de Tejutla, con JOSUE SAMUEL 

RODRIGUEZ ZELAYA Representante de la Empresa u ROMAD INGENIEROS S.A DE C.V. , de conformídad a lo ofertado, a 

cambio de! debido y pleno cumolfmíento de sus obllgaciones plasmadas en el presente instrumento; b) Precio del Contrato: Es el 

precío pagadero a Josué Samuel Rodríguez Zelaya Representante de la Empresa ROMAD INGENIEROS S.A DE C.V.". de 

acuerda a !o establecido en su oferta económica; e) Suministro; es et servicio que proporcionará el señor Samue! Rodríguez , de 

acuerdo a !as especificaciones técnicas detalladas en la carpeta técnica y la oferta presentada; d} Contratante: Son las Instituciones 

que están solicitando el suministro del servicio; e) Contratista: es !a persona natural o jurídica que esta prestando el servido; f) Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púb!lca: que en adelante se denominará LP.CAP, El presente Contrato se sujeta 

a todo !o establecido en la LA CAP, as/ como a las obligaciones, condiciones pactos y renuncias síguientes: l. OBJETO DEL 

CONTRATO. El objeto de! presente contrato es la Conces¡ón por siete años que la empresa suministrara y dará el Mantenimiento de 

todo el sistema de Alumbrado público de todo el, Mun!ciplo de TeíuUa que serán contados a partir de treínta dias después de haber 

firmado el acta de recepdón definitiva; 11. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO. los honorarios del co-ntratista ascenderán a la suma 

de SEISCIENTOS TREINTA Y ,CUATRO MIL S.ETECIENTOS VEINTICUATRO 16/100 DOLARES , ($ 634,724.16} el cual será 

pagado por la institución contratante de la siguiente fonna: La Muníclpalldad Cancelara a la empresa ROMAD INGENIEROS S.A DE 

C.V una cuOia mensual de SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 24/100 ($7,556.24) DOLARES DE LOS ESTADOS 

HIE'-05, S.A. DE C.V. 

Con•truccl6n, Dlseftv 5upervlcién y 
Consultsria ~:;,;.""-··e; 



UNIDOS DE AMERICA por un perfcdo de Siete Años contados a partir de treinta días después de haberse flrm 

recepción definitiva y El trámite de pago se realizara en la Tesoreria Municipal de Tejut!a 1 Chalatenango_ Los precios ofertliiliili:!~ 
contratista ya incluyen los descuentos de Ley respectivos, 111. PLAZO DE ENTREGA. El p!azo entrega del proyecto en su totalidad es 

de SIETE MESES contados a partír de la orden de inicio dada por la Municipalidad, IV. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

(COMPROMISO PRESUPUESTARIO} la Jnstltuc\ón contratante hace constar que el imparte del presente contrato se hará con 

apHcaclón a las cifras presupuestarlas correspondientes, además la Municipalidad de Tejut!a seguírá realizando !o que es e! cobro 

mensual a los usuarios del alumbrado público V. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El contratista se obHga a lo siguiente: 

DESINSTALACIÓN DE LAS LAMPARAS QUE ACTUALMENTE EXISTEN Y UNA VEZ DESINSTALADAS SERA ENTREGADAS EN 

SU TOTALIDAD A LA MUNICIPALIDAD DE TEJUTLA Y LLEVAR ACABO LA INSTALACIÓN DE 700 LAMPARAS LEO EN 

DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO PREVIA AUTORIZACION DE LA MUNICIPALIDAD Y A SI MISMO SUMINISTRAR 

E INSTALAR LOS REPUESTOS QUE SEAN NECESARIOS POR UN PERIODO DE SIETE AÑOS, CUANDO LA MUNICIPALIDAD 

REPORTE DANOS EN CUALQUIER LAMPARA TENDRA UN MAXIMO DE 24 HORAS PARA REPARARLA, YA OUE UNA VEZ 

DADO POR RECIBIDO EL PROYECTO LA MUNICIPALIDAD DE TEJUTLA NO INCURRIRA EN COSTO PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PUBLICO POR LOS PROXIMOS SIETE AÑOS dándole cumplimiento a lo eslablecido dentro 

de la oferta presentada para, que cUmpla con _las especlficaciones técnicas establecidas en la carpeta técnica, oferta. VI. CESIO N. 

Queda expresamente prohibido al contratísta traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligu.ciones que emanan del presente 

contrato, la trasgresión de eSta diSposición dará lugar a la caducidad de! contrato, VIl. GARANT!AS. Para garantizar e! 

cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato el contratista se obliga a presentar a la institución 

contratante las siguientes garantias; a) DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, cinco días hábiles después de firmado el 

contrato será eqúívalente al diez por ciento (1 O%) del monto total del contrato y se renovará de forma anual durante 

siete años, la cual deberá entregar a la Unidad de Adquisiciones y Contratación Institucionales quince días antes del 

vencimiento de la anterior, Extendida a nombre de la Municipalidad de Tejutla, Departamento de Chalatenango, La 

garantía a ser presentada por el Contratista, deberá de ser emitida por las Instituciones autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. b) GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O 

DE CALIDAD DE BINEN ES emitida por Institución Bancaria, Compañía Aseguradora O Afianzadora legalmente 

autorizada, por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador equivalente al diez por ciento (10%) del 

monto total del contrato, a favor de la Alcaldía Municipal de Tejutla, Departamento de Chalatenango por un monto de 

SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 42/100 dólares de tos estados unidos de américa, la 

cual tiene como finalidad garantizar la calidad de las luminarias y el eficiente mantenimiento durante la vigencia del 

contrato. Esta garantia será consecutivamente contratada en forma anual y quince días antes del vencimiento de la 

anterior, será entregada a la Unidad de Adquisiciones y Contratacíones Institucionales, se renovara de fonna anual por 

el monto total del contrato, esto durante siete años. VIIL INCUMPLIMIENTO, En caso de mora en el cump!imienlo por parte del 

contrat!sta de las obligaciones emanadas del presente contrato se aplicarán las multas establecidas en el articule 85 LACAP El 

contratista expresamente se somete a fas sanciones que·emanaren de la ley o del presente contrato las que serán impuestas por fa 

lnstítución contratante, a cuya competenc¡a se somete a efectos de la imposición. IX. CADUClDAD. Además de las causales de 

caducídad establecidas en los litera tes a) y b) de_l articulo 94 de la LA CAP y _en otras leyes vigentes, serán causales de caducidad las 

siguientes: a) El no subsanar ei reclamo por Inconformidad con respecio a,,Ja -~bra y et bien suministrado, b) No entregar en tiempo 

definldo la garantla solicitada, X. PLAZO DE RECLAMOS< A partiÍ" de !a rec~pc¡ón forma! del suministro, la Jnstitución contratante 

tendrá un plazo de TREINTA días háblles para efectuar cua_Jquier redlarriO; r~:specto a cualquier inconformidad sobre !a obra y el 

suministro. XI. MODIFICACION, AMPLIACION Y/0 PROBROGA. ,Pe comúrí~acuerdo el presente contrato podrá ser modificado y 

ampliado en cualquiera de sus partes; o prorrogado en su pÍazo -_dé"4cqhformiáad a la Ley. Siempre y cuando concurra una de !as 

situaciones siguientes: a) por motivos de caso fortuito o fuerz~- m~Y~C t~J cófmt se establece en la cláusula XVI de este contrato, b) 

cuando exista11 nuevas necesidades,--siempre vinculadas al objeto c:onfráctu2f, ):'"~)Cuando su~an causa imprevistas_ En tales casos, 

la ínslitudón-contratante em1tírá lá correspondiente résolución de rriod#ícáCión, ampliación o prorroga de! contrato, la cual sera 

firmada posteriormente por ambas partes, para lo cual éste míSm~-~n~trumento acredliara la obligación contractual resultante de dicha 
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amplíación, modifi dón o -prorroga,_ XII. OOCUMENTOS''CONTRACTUALES.:- Forman Parte Integra! del ¡Jresente contrato les 

siguientes documentos: a), carpeta técn¡ca b). Ofertas presentadas por el contratista, e) Otros documentos que emanaren del presente 

contrato, En caso de controversia entre estos _documentos y el cantrato1 -prevaleceré este último, XIII. INTERPRETACIÓN DEL 

CONTRATO. De' conformídad al articulo 84 incisos 1Q y zn de !a LACAP, la institución contratante se reserva la facultad de interpretar 

el presente contrato, 'de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, demás legislación aplicable y los Príncipíos 

Generales del Derecho Administrativo y de la ferina que más convenga annterés público_ qlie se pretende satisfacer de forma directa o 

¡ndlrecta can !a prestaclón objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar !as instrucciones por- escrito que al respecto 

considere convenientes. El contratiSta expresamente' acepta tal disposición y se oblíga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones 

que al respecto dicte !a ilistitudón contratánte. XIV. MODIFICACIÓN UNILATERAL Oúeda convenido por ambas partes que cuando 

el interés pUblico lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas- imprevrstas u otras circunstancias, las instftudones 

contratantes podrán modificar de forma unilateral el presente éontrato; em~iendo al efeCto la Í'esoluclón correspondiente, la que 

formara parte integrante del presente contrato" Se entiende que no será modificable de forma sustandal el objetó del mismo, que en 

caso que se altere el equilibrio financiero del presente contrato en detrimento del contratista, éste tendrá derecho a un aíuste de 

precios y, en genera!, que toda modificación será enmarcada dentro de los _parámetros de !a razonabilidad y bUena fe, XV. CASO 

FORTUITO Y FUERZA MAYOR.. Por motivos_ de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo 86 de la LACAP e! 

contratista, podrá so11citar una prorroga del plazo de cumplimiento de las obl!gaciones contractuales objeto del contrato en-ejecución, 

debiendo justificary documentar su solicitud, lá cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el contratante; si procediere la 

aprobación, el contratista deberá entregar la ampliación de la garantra de cun1p!imiento de contrato, En todo caso, y aparte de !a 

facultad de la Institución para otorgar t_aL prórroga, la mfsma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte 

integrante de! presente contrato" XVI. SOLUCION bE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conmctos que sufgieren durante 

la ejecución de! presente contrato se estaré a lo dispuesto en e! Titulo VIII, Capítulo 1 de la lACAP, XVII. TERMINACIÓN 

BILATERAL Las partes contratantes podrán, de conformidad a! artículo 95 LACAP, dar por terminado bilateralmente la relación 

jurídica que emana del presente contrato, deb¡endo en tal caso em¡tlrse la reso!udón correspondiente y otorgarse el instrumento de 

rescillación en un plazo no mayor de ocho dlas hábiles de notmcada tal resolución. XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACION 

APLICABLE. Para tos efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a fa legislación vigente de la República de El 

Salvador cuya apilcacíón se realizará de conformidad a lo estableddo en el articulo 5 de !a LACAP, Asimismo, seflalan como'domlcll!o 

especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; el contratista renuncia al derécho de apelar del decreto 

de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra provldencla a!zable en el juício que se le promoviere; será depositarla de los 

bienes que se le embargaren fa persona que la !nstitudón contratante designe a quien releva de la ob!rgación de rendir fianza y 

cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive- Jos personales, aunque no hubíere condenación en costas, 

XIX. NOTIFICACIONES. Todas las notificacíones referentes a !a ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean 

hechas por escr!ta a las direcciones de las partes contratantes. Asf nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y 

conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenír asf a los intereses de nuestros representados, 

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de Tejutla, a los veintlséls dfas del mes de Septiembre de dos mil 



ALCALDIA MUNICIPAL DE TE.JUTLA, CHALATENANGO t\~H 
¡¡~--;.. ... ~'11 

UACI M. 

ACTA DE RECEPCION FINAL DE OBRAS 

l<ODES -ISDEM 

. NOMBRE DEL PROYECTO: E INSTALACION DE 

. FECHA DE INICIO: 7 DE OCTUBRE DE 2016. 

FECHA DE FINALIZACION: 15 DE MAYO DE 2017. 

CERTIFICACJON DEL PROYECTO 
Reunidos: Lic Rafael Antonio Tejada Ponce, Alcalde Municipal, Sr. José Aparicio Al varad l Encargado 
de Servicios Municipales, Sr. Frank1in Omar Oliva Jefe de Catastro e Ingeniero Josué Samuel RodrÍguez 
Zelaya representante Legal de Romad Ingenieros SA de CV. 

A efecto de revisar los trabajos contemplados en los documentos contractuales tales como planos, 
especificaciones, y ofe1ia, del proyecto antes mencionado y autorizado por el Concejo Municipal. 
A las Diez horas del día Quince ele! mes ele mayo del año Dos Mil Siete, damos por recibida la obra en la i 
fom1a siguiente: 
Desinstalación de 511 Luminarias de Mercurio de 175 W , Suministro de 700 Luminarias 
Led de 50 W e Instalación de 676 Luminarias Led de 50 W en todo el Municipio de 
Tejutla, Chalatenango. 

OBSERVACIONES: Ya fueron superadas en su Totalidad. 

En fe de lo cual firmamos la presente acta: 
r ·"'<'''='~. 

. --Yf~~-~."" -"'""'- ~ 
/sr:José Apat1éio A.ivarad 

1Encargado de Servicios Municip 

/ 

F: /' -:( 

Ing. Josué S;lmuci-jz¡}ct'rígucz Zclaya 
ROMAI}1INQE-¡"l!ERÓ,S SA de CV 
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El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que 1a 
presente fotocopia es fiel y conforme con su origina~ 
con el cual confronté. Y que consta de ~ folio(s), 
y para los efectos del 1.1kulo treinta de la Ley del Ejercido 
Notarial de la J<lfiz•J:tcilin Voluntaria y de Otras 
Diligencias, Extiendo, firmo y sello la presente, en la 
ciudad ~e >~ ~ ''~"'' a los vv "'"' \5 '-"'"'..o 
d!asdl!lmes7 jr w:li·ldelafiodosmil l)¡QIA ce.~ 

~lwiAD ~GEN)ÉRQ:~.A. 
Conetruccl6n, 

on5 


